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R E G E N C I A  DEL R E I N O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Por la Secretaría de la Regencia y de la 
Estampilla se comunica con fecha de ayer á 
esta Presidencia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Enterado S. A. el Regente del 
Reino del parte  que le dirige el [Ministro de la 
Guerra sobre la insurrecion republicana fede
ral, me ordena lo remita á V. E., sirviéndose 
hacerle publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
satisfacción del expresado Sr. Ministro, del 
Ejército de m ar y t ierra ,  Voluntarios de la 
L ibertad y de cuantos han contribuido á la 
pronta pa ificaeion del país amenazado en su 
tranquilidad y más caros intereses por una 
insurrecion tan vasta como peligrosa.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. A. 
dé  á V. E. las gracias y manifieste al Sr. Mi
nistro de la Guerra lo altamente satisfecho que 
está, tanto del celo, inteligencia y pericia des
plegados por el citado Ministro, como por cuan
tos le han secundado tan bizarra como acer
tadam ente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Octubre de 1869.=E1 Secretario, José 
López Dominguez.=Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. »

P a r te  q u e se c ita  en el a n te r io r  in ser to .
SEÑOR: La insurrección republicana fede

ral que acaba de ser vencida, y cuyos princi
pales^ detalles debo exponer á la elevada con
sideración de V. A., se organizaba hacia largo 
tiempo, según ha podido deducirse, no sólo de 
los discursos de algunos que después se pusie
ron al frente de aquella en varios puntos, sino 
de im portantes dalos sorprendidos por el Go
bierno, que le obligaron á prepararse para la 
resistencia.

Reconocida, por consiguiente, la necesidad 
de adoptar  urgentes medidas, dispuse desde 
Vichy, donde me hallaba tomando aguas m e
dicinales, que las fuerzas que operaban en la 
alta montaña de Cataluña, y que habian sido 
destinadas á la persecución de las partidas 
carlistas, regresasen rápidamente á Barcelona; 
previniendo además á aquel Capitán general 
que, sin detenerse ante consideración alguna, 
situase las tropas en puntos convenientes para 
la defensa de los edificios que fuese necesario 
conservar.

Igual prevención hice después á los C a p i
tanes generales de los distritos, en los que la 
insurrección podia contar con m ás elementos.

Estas disposiciones, que con otras oportu
nam ente comunicadas obedecían á un plan 
general, y que tenian por principal objeto or
ganizar la resistencia material, tueron hábil y 
enérgicam ente secundadas por el Geneial Ga— 
minde, quien, con la prontitud que las circuns
tancias exigían, batió y venció la insurrección 
allí donde tenia reunidos sus principales ele
mentos. ‘Un resuelto y vigoroso ataque dado a las 
altas horas de la noche bastó para que los i n 
surrectos de Barcelona dejasen de ser la espe
ranza de los republicanos federales, y la base 
sobre que habian de asegurarse sus futuras 
operaciones; pero como el movimiento había 
estallado y muchos de los comprometidos de 
fuera no supieron en tiempo oportuno lo que 
habia pasado dentro de la ciudad, se alzaron 
en armas y  dividieron en m ultitud de parti
das, algunas de ellas de fuerza de 1.500 nom
bres, recorriendo varios pueblos y proclaman 
do en ellos la república federal.

Vencida Va insurrección en la capital del 
antiguo Principado, el General Gaminde dirigió 
contra las partidas insurrectas varias columnas 
y la brigada Palacios y otros refuerzos que de 
diferentes puntos de la Península se enviaron
á Cataluña. . .Mientras esto pasaba en la provincia de 
Barcelona, tenia lugar un levantamiento en el 
A m p u rd a n , cuyo foco principal estaba en La 
Bi.-bal, donde los insurrectos en número de 3 
á 4.000 se habian forticado con artillería. El 
Brigadier Crespo se dirigió inmediatamente á 
aquel punto con dos batallones de escasa tu e i -  
za y dos piezas de montaña, sosteniendo un 
empeñado combate de algunas horas en que 
quedó bien puesto el honor de las arm as, y 
duran te  el cual hizo prisionero al Diputado 
Caimó, principal Jefe de la insurrección. Peí o 
considerando que no tenia bastantes tuerzas par a 
renovar el ataque contra un enemigo superior 
en número y posiciones, emprendió la retira
da con la columna de su mando, llevando los 
prisioneros y los heridos, sin que á su salida 
del pueblo ni du ran te  su marcha fuese hostili
zado por los insurrectos.

Reforzada inmediatamente la brigada Cres
po y cuando este se dirigía de nuevo sobre 
La Bisbal, los insurrectos, apercibidos de este 
movimiento, evacuaron la ciudad, y poi disi
dencias entre ellos, y sobre todo por no querer 
obedecer á sus Jefes, entre  los cuales se halla
ba el Diputado Suñer y Capdevila, resolvieron 
en La Junquera acogerse á indulto v entregar 
las armas en F igueras, como así lo verificaron 
en su mayor parte.

El movimiento que al principio parecia os
tentarse fuerte en aquella parte de Cataluña, 
se disolvió en breves dias por sí mismo, hu
yendo á Francia sus principales Jefes, y con 
ellos varios de los insurrectos que no quisieron 
acogerse á indulto.

La ciudad de Reus fué uno de los puntos

cuyo movimiento insurreccional parecia orga 
nizarse para la resistencia. Doloroso era para 
mí tener que disponer un ataque contra la 
ciudad ilustre que me vió nacer, y cuyo nom
bre llevo con orgullo en mi lítulo de Conde. 
Para evitarlo, en cuanto posible fuese, mandé 
reunir en Tarragona, á las órdenes del Gene
ral B a ld r ieh , suficiente número de fuerzas 
para someter á los insurrectos, dando al efec
to terminantes y detalladas instrucciones acer
ca de los puntos por donde simultáneamente 
debian entrar  las columnas para q u e ,  siendo 
vistas por los sublevados, se persuadieran de 
la imposibilidad absoluta de resistirlas y e n 
tregasen las armas, evitando así la efusión de 
sangre.

Afortunadamente no fué necesario apelar 
al supremo recurso de la fuerza , pues los in
surrectos abandonaron la ciudad y entregaron 
al dia siguiente las armas en número próx i
mamente de ¿.000.

En la provincia de Lérida los hermanos 
Castejon, Diputados de la minoría republicana, 
concentraron la resistencia en la ciudad de Ba- 
laguer con las fuerzas que pudieron reunir, y 
que ascendían á unos '1.500 hombres.

El brigadier Figuerola, con sólo el batallón 
de Figueras y algunas compañías del regi
miento de Cádiz, se dirigió á marchas forzadas 
sobre aquel punto, en cuyos alrededores tomó 
algunas posiciones y rompió y sostuvo el fuego 
unas cuatro ó cinco horas.

No pudiendo penetrar en la ciudad con la 
poca fuerza que tenia, conservó sus posiciones 
y esperó en ellas la brigada Merelo, que habia 
sido destinada á reforzar las tropas de Catalu
ña, y que hallándose de paso en Lérida m ar
chó rápidamente, sobre Balaguer, según ó rd e 
nes que al efecto se le comunicaron para con
currir con el batallón de Figueras al ataque 
general si los insurrectos insistían en resistir; 
pero habiendo estos evacuado la población al 
siguiente dia, pronunciándose en completa reti
rada hácia Francia, fueron perseguidos sin des
canso por el Brigadier Figuerola con el bata
llón de Figueras, que dividió después en pe
queñas columnas.

El Brigadier Salamero, Gobernador militar 
de la Seo de Urgel, con su actitud enérgica 
rechazó las partidas insurrectas que de los 
oueblos de Tuxent, Monlellá, Orgaña y otros 
de la montaña intentaron caer sobre aquella 
Maza. Al éxito rápido,satisfactorio de esta corta 

campaña en Cataluña contribuyeron las briga
das y columnas dirigidas por el General Bal- 
di ich; Brigadieres Figuerola, Palacios, Crespo
y  L o g u n o r o  * C /,p f\* io loo  O v u ^ o ln ^ , Tuiga»»o»v»)
rieltain y Escoda, y Tenientes Coroneles y Co
mandantes López, Gadórniga, Fontela, Martí, 
Villamazares, Prats, Keller, García y otros que 
con las fuerzas de su mando batieron y d is-  
Dersaron á los insurrectos en todos los encuen
tros que tuvieron con ellos.

Las partidas levantadas en el distrito mili
tar de Aragón, dos de ellas mandadas por los 
diputados republicanos Noguero y Pruneda, 
que se hallan encausados en Zaragoza, huye
ron siempre de la persecución de las columnas, 
y se disolvieron y presentaron á indulto en 
ore ves dias.

El movimiento insurreccional de Aragón se 
concentró en Zaragoza, donde después de 20 
noras de fuego el digno y bravo General Bas- 
sols, secundado por aquella bizarra y pequeña 
guarnición, venció á los insurrectos y restable
ció el orden en el distrito de su mando. Al 
em pezárse la  lucha, y considerando que la 
guarnición podia necesitar refuerzos, com uni
qué orden á la brigada Merelo, que acababa de 
regresar á Lérida desde Balaguer, para que se 
dirigiese sin pérdida de momento á Zaragoza.

Venciendo toda clase de obstáculos m ate-  i 
ríales llegó á aquella capital al dia siguiente 
de haber comenzado la lucha, y en tiempo 
oportuno para ayudar á dominarla si momen
tos ántes no hubiera sido vencida por la bra
vura de las tropas de aquella guarnición.

No merece ocupar la atención de Y. A, el 
movimiento que se verificó en T eru e l , porque 
sobre carecer de im p ortanc ia , se disolvió al 
solo anuncio de la aproximación de las fuerzas 
que se dirigían á aquella capital.

La insurrección en Andalucía y Granada 
se ha verificado por medio de un levantamiento 
cási simultáneo de gran número de partidas 
mandadas por algunus Alcaldes y por los Di
putados Paul y Guillen, este último m ueito  en 
uno de los encuentros que tuvo con las tropas.

La partida que hizo repetidas marchas y 
contramarchas en la sierra de Ubrique espe
rando alguna que otra vez en posiciones ven
tajosas á las columnas del ejército que la ba
tieron, fué la que maudaban el Diputado Paul 
y el cabecilla Salvoechea; pero á pesar de h a 
ber sido la que con más tenacidad intentó su
blevar á Jerez , donde se habia concentrado 
mucha gente del campo armada, no pudo con
seguir su objeto, merced á la energía desple
gada por el Jefe de las fuerzas del ejército, 
Guardia civil y Carabineros, Teniente Coronel 
D. Manuel Miranda, que desde los primeros 
momentos hizo comprender á los republicanos 
la firme é inquebrantable resolución que teñir* 
de conservar el órdeu á toda costa, sin repa
rar en los medios que para conseguirlo fuera 
necesario emplear.

Los Jefes de las columnas Freixas, Bastos, 
Luque, Jaquetot, Salamanca, Carrascosa, Az- 
nar , Villacampa , M aturana, G urrea , Camino, 
T ru jil lo , Alderete y otros han dado pruebas 
de actividad, persiguiendo sin descanso y ba
tiendo con denuedo las partidas de insurrec- 
los donde quiera que las encontraban.

El importante paso de Despeñaperros, que 
intentaron cortar varias veces los insurrectos, 
á pesar de hallarse ocupado por fuerzas del 
ejército y Guardia c iv i l , fué necesario refor
zarlo desde el momento en que La Carolina, 
Bailén y otros puntos se habian puesto en ar
m as, y las Autoridades de Jaén reclamaban 
refuerzos para atender sobre todo ai im por
tante punto de Linares, donde están ocupados 
muchos obreros que han permanecido tranqui
los, á pesar de las sugestiones, que para apar
tarlos de su deber, emplearon los jefes de la 
insurrección.

La brigada Búrgos, compuesta de fuerza 
de las tres a rm as, se puso inmediatamente en 
m ovim iento , no sólo para asegurar completa
mente el paso de Despeñaperros, cualquiera 
que fuese el número de los insurrectos que in 
tentasen obstruirlo , sino con el objeto de que 
eu un caso necesario se corriese á ios punios 
de Andalucía ó Granada eu que fuese necesa
ria su presencia y auxilio. Al solo anuncio del 
movimiento de dicha brigada las partidas se 
disolvieron, y todas aquellas comarcas queda
ron libres de insui rectos después de algunos 
pequeños encuentros.

En ei movimiento insurreccional de A nda
lucía no ha tomado parte ninguna de las g ran
des poblaciones, circunstancia fácil de com
prender si se atiende á que las Autoridades, 
siempre vigilantes y enérgicas, cumplieron 
exacta y religiosamente las instrucciones que 
les tenia comunicadas.

Fuera, pues, de la agitación natural produ
cida por el movimiento republicano federal, 
no hubo el menor conato de insurrección den- 
tro.de las grandes poblaciones de Andalucía y 
Granada, ni temor siquiera de que pudiese al
terarse el orden en ninguna de ellas.

El distrito militar de Valencia ha sido uno 
de los más conmovidos por la última insur
rección. Los republicanos federales em pezaron 
por dar el grito de rebelión cerca de Murcia 
en número de unos 600, que fueron instantá
neamente batidos y dispersados por la colum
na del Comandante Aldea, quedando en ei 
acto libre de insurrectos aqueda provincia.

En la de Alicante se levantaron otras p a r 
tidas, una de las cuales, mandada por el cabe
cilla Carvajal, fué sorprendida y derro tada  por 
la columna del Teniente Coronel D. José Ar- 
rando, que en muy pocos dias consiguió paci
ficar aquella parte  del distrito.

Pero el movimiento verdaderam ente im 
portante fué el que tuvo lugar en la ciudad de
Valencia, donde pronuncia-1- - ,  ‘ • - - *-~ii î v» vv ium ainja  uc ici iAbortacl, empeñaron
la lucha en las calles y plazas con las tropas 
de la guarnición. No habiendo podido estas por 
su corto número generalizar el ataque,, reci
bieron orden del Capitán general para que se 
limitaran á conservar las posiciones conquis
tadas que no estuviesen distantes de la base 
de operaciones y cuya defensa pudiera soste
nerse*

Así las cosas, fué necesario enviar á Va
lencia fuerzas en suficiente núm ero para  sofo
car  la insurrección.

En muy pocos dias, y venciendo toda clase 
de obstáculos, llegaron a aquella capital una 
columna compuesta de 650 guardias civiles, 
mandada por el Coronel Villanueva ; la briga
da Palacios, procedente de Cataluña ; el bata
llón cazadores de Alcántara, con los Volunta
rios denominados Cazadores de P r im ; la co
lumna del Brigadier Velarde; la brigada Bur
gos, que se hallaba en Despeñaperros, la bri
gada Merelo, procedente de Zaragoza, y  otros 
cuerpos de diferentes puntos. El General Ala
minos fué nombrado para el m ando de las 
tropas que debian operar sobre Valencia á las 
órdenes del C^piian general del distrito.

Una partida de insurrectos bien armados 
disputó el paso en Aicira á la brigada Búrgos, 
siendo por ella derrotada y puesta en disper
sión después de algunas ho<as de fuego.

Una vez reunido en Valencia suficiente nú- j 
mero de fuerzas para atacar y vencer la in-ur- j 
reccion cualquiera que fuese la clase de resis
tencia que opusiese, se hizo la correspondiente 
intimación fijando un plazo de dos horas para 
que los insurrectos depusieran las armas y se 
entregasen á discreción con la garantía  de la 
vida.

Quebrantado el enemigo por un ligero bom
bardeo que causó pocas desgracias, y ai primer 
movimiento de las columnas de a taque  diri
gidas por el Gapiian general, el secundo Cabo 
y General Alaminos, y mandadas por los Bri
gadieres Búrgos, F e r r e r , Palacios, Velarde, 
Merelo y Coronel Villanueva, los insurrectos 
arrojaron las armas en las callos, huyeron 
unos, se ocultaron otros, y cayeron prisioneros 
un crecido número de ellos.

Grande fué la defm sa organizada dentro 
de la ciudad de Valencia, y la perseverancia 
en sostenerla digna de mqjor causa ; pues los 
insurrectos no abandonaron sus puestos á pe
sar de las numerosas fuerzas que veian  lb g a r  
de todas partes, hasta que, rolo el fuego, se 
mandó el ataque general contra el que era in
útil toda resistencia.

Los pequeños grupos de insurrectos en Ga
licia y Castilla la Vieja han carecido comple
tamente de importancia; y aun qu e  en Béjar 
unos 400 republicanos proclanaaron la repú
blica federal, huyeron inmediatamente á Por
tugal los más comprometidos.

Algunas de las partidas insurrectas han 
cometido toda clase de excesos y crímenes, y 
los pueblos de Valls, Cortes, Ubrique y otros, 
víctimas del asesinato, del saqueo y del in
cendio, conservarán siempre un  triste recuer

do del instinto feroz y sanguinario de aquellos 
hombres que, más que defensores de una 
causa política, parecían hordas de salvajes.

Las disposiciones adoptadas por el Minis
terio de la Guerra durante la insurrección han 
dado resultados satisfactorios , especialmente 
las que tuvieron por objeto hacer responsables 
á los Alcaldes de los pueblos situados sobre 
las vias férreas de la conservación de estas 
dentro de sus respectivas demarcaciones.

Para auxiliarlos en lo posible, y á fin de 
impedir la quema y destrucción de los puen
tes , mandé situar en diferentes puntos grupos 
de Guardia civil, y en estos momentos el cuer
po de Ingenieros estudia con urgencia el mejor 
y mas económico sistema de construir casetas 
V torres desde las cuales puedan ser defendi
das y aseguradas aquellas importantes obras 
en caso de insurrección.

Algunos empleadas de ferro-carriles no 
han correspondido á la confianza que debia 
esperarse de  ellos; pues indicios bastante v e 
hementes hacen sospechar que han favorecido 
la causa del enemigo retrasan lo intencionada
mente el servicio de trasporte de tropas.

No es posible desconocer la importancia 
del movimiento insurreccional que acaba de 
ser venc ido ; pues según cálculos aproximados 
y por un término medio, se han puesto en ar
mas sobre unos 40.000 hombres.

Sensibles pérdidas han experimentado el 
Ejército, Guardia civil, Carabineros y Volun
tarios duran te  la lucha, consistiendo aquellas 
en cuatro Tefes, 15 Oficiales y 91 individuos de 
tropa muertos; nueve Jefes, 61 Oficiales y 449 
individuos de tropa heridos. Las de los insur
rectos no pueden calcularse con exactitud, es
pecialmente las de ios heridos, que en su m a
yor parte se ocultan en sus propias casas. El 
número de insurrectos hechos prisioneros d u 
rante los combates asciende á 1.300.

Tan satisfactorio resultado, venciendo, una 
insurrección cási general en 20 dias, se debe, 
más que á las disposiciones dictadas por mí, 
á la buena voluntad, inteligencia, sufrimiento, 
pericia y bravura de tocias las clases del Ejér
cito, Guardia civil y Carabineros, Voluntarios 
de la Libertad movilizados; á la actitud inteli
gente de la Marina de guerra, y á la infatiga
ble actividad de los Jefes y Oficiales de la Se
cretaría de la G u e rra , dirigidos por el enten
dido y enérgico General Subsecretario Sánchez 
Bregua.

Tal es la historia del levantamiento repu
blicano federal y de las operaciones militares 
practicadas durante la lucha.
da benevolencia esta sencilla exposición de he
chos, y que en breve resúmen tengo el honor 
de someter á la alta consideración de V. A. á 
fin de que pueda formar exacto juicio de los 
acontecimientos por que acaba de pasar el país

Madrid 2.4 de Octubre de 186 9 .= S E Ñ O R :=  
El Ministro de la Guerra, Juan Prim.

E X P O S I C I O N E S .

Exorno. S i\ Ministro de la Gobernación: Los que 
suscriben , Capitán, Oficiales y sargentos, por sí y á nombre de ios Voluntarios m o n á rq u ico s-progresistas- 
dem ocráticos de esta ciudad, fed ciu n  al Gobierno por 
ei triunfo obtenido por nuestro valiente ejércilo y sus 
com pañeros de Valencia, Zaragoza y dem ás puntos con
tra los insurrectos de dichas ciudades; y al mismo tiem 
po que lam entan sucesos de esta naturaleza, ofrecen á 
V. E. su más decidido apoyo para el sostenim iento del 
orden y de las decisiones de las Cortes Soberanas, sin  
lo cual es imposible la libertad.La Serena 22 de Octubre de 4 86 9 .= E x cm o . S r .=  
Francisco Moya y Morales.— (Siguen las firmas.)

Exem o. Sr. Ministro de la G obernación: No hay v o 
ces con que expresar el recon ocim ien to , gratitud y sa -  
tislac don de este vecindario por la liberalidad con que el 
Gobierno ha acogido la petición de indulto de la vida  
m andando suspender la ejecución de la sentencia á los 
que, seducidos, se hicieron triplem ente crim inales aban
donando sus banderas.El partido dem ocrático-progresista de esta ciudad, por 
sí y haciéndose intérprete de todos los vecinos de orden, 
sin distinción de m atices, dan al Gobierno las más ex  
presivas gracias, asegurándole será eterna su gratitud, 
reconocim iento y adhesión.Arcos de la Frontera S i de Octubre de 4 S 6 9 .= E x c e-  
lentísim o S r .= P r e s id e n te , Manuel A ta ja .= ( S iguen  las 
firmas.)

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
L é r i d a  24 de Octubre, cí las doce y trein ta  y cinco m i 

nutos  d-j la m aña na. — Ei Gobernador al Excm o. Sr. Mi
nistro de Ja Gobernación:

((Acaba de constituirse la nueva D iputación p rovin 
cial. En primer térm ino ha acordado por unanimidad  
un voto de gracias  en favor del Gobierno de S. A. pqr 
la e n e m a  con que ha sofocado la insurrección republi
cano, y"por las acertadas y eficaces disposiciones con 
que ha librado al país de Ja honda perturbación que le
amenazaba. . .«Asim ism o ha acordado ofrecer al Gobierno co lee-  
ti va ó in d iv id u alnu n te su m ás leal y decidido apoyo  
para sostener el orden y defender las in stituciones de la
I l a c i ó n .  T xr rn«Todo lo que tengo la honra de trasmitir a V. E.»

M a n r e s a  23 de Octubre, cí las diez y  veinticinco m i 
nutos de la m a ñ a n a .— El  A yuntam iento de Manresa al 
Excm o. Sr. Ministro de Ja Gubernacion :

«Instalado este A yuntam iento por disposición del 
E xcm o Sr. Capitán general del Principado de Cataluña, 
felicita al Gobierno de S. A. el R egente por la pronta 
pacificación de Ja P enínsula  en los últim os aco n tec i
m ientos políticos. También le ofrece todo su apoyo m o
ral y material para el sostenim iento del orden que tan 
necesario es para afianzar las libertades á tanta costa  
conquistadas.»

F a le n c ia  42 de Octubre, d las cuatro y  tre in ta  m in u 
tos de la tarde.— El Gobernador á los E xcm os. Sres. P re
sidente de Jas Cortes y Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde de Villoldo y los vecinos del mismo pue
blo v del de P ina ofrecen á las Cortes y al Gobierno su  
más* decidido apoyo, rep rob án d olos atropellos de o 

1 que se han levantado en armas contra la legalidad ex is
tente.»

TR IBU NA L DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES PA SIVA S.
R elación  de las declaraciones de derechos p as ivos  hechas 

p o r  este T ribunal d u ra n te  la  p rim  era  quincena del m es 
de S etiem bre próxim o  pasado , con arreg lo  a l decreto del 
Gobierno P rovision al de 22 de O ctubre del año  4868 (1).

CLASIFICACIONES.
D. R aim undo Perez V illa m il, clasificado con el h a 

ber anual de 1.000 e sc u d o s , mitad de 2.000 que sirven  
de regulador, y  28 años, 3 m eses y 48 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: servicios m ilitares 49 años, 40 
m eses y 5 d ia s ; Tesorero de H acienda pública de Sala
manca 2 añ o s, 4 m eses y 44 dias; Jefe de N egociado de 
tercera clase en la Dirección general de la Deuda 8 m e
ses y 28 d ía s ; Pagador del Giro m utuo del Tesoro 5  a ñ o s , 4 m eses y un dia.

D. Mariano Valcayo y T oro, clasificado con el haber  
anual de 900 escudos, mitad de 4.800 que sirven de re
gulador , y 24 a ñ o s , 41 m eses y 12 dias de servicios. 
Extracto de los m¡sm©s: Promotor fiscal de térm ino un  
año, 8 m eses y 27 dias; Juez de primera instancia de 
entrada 17 años, 6 m eses y 29 dias; Juez de ascenso 5 
a ñ o s , 2 m eses y 20 d ía s , y Juez de término 4 m eses 
y 26 dias. No se le abona, con arreglo al decreto de 22 
de Octubre del año próxim o pasado, el tiempo que sir
vió el Juzgado de M edmaceli en calidad de interino des
de 24 de Enero de 1843 á 5 de Mayo del m ism o año.

D. Ildefonso P onte y González, clasificado con el ha
ber anual de 900 escudos anu ales, mitad de 4.800 que 
sirven de r. guiador, y 35 años, 9 m eses y 42 días de 
servicios. Extracto de los m ism os : servicios m ilitares 44 
a ñ o s ; Oficial sexto de la Contaduría del M inisterio de la  
Gobernación un año, 3 meses y 29 d ía s ; Oficial octavo  
de la mism a un año; Oficial sexto segundo de dicha de
pendencia 8 m eses y 27 dias ; Oficial sexto  prime
ro de ia m ism a 2  m eses y 28 dias; Oficial sétim o prim e
ro de la propia dependencia 7 m eses y 48 dias; Oficial 
sexto cuarto de la m ism a un mes y 21 d ia s ; Oficial sex 
to tercero 4 m eses y 3 dias; en el m ism o destino en la  
Sección de Contabilidad 3 m eses y 2 d ia s ; en la Direc
ción general de E studios 5 meses; Oficial tercero segun 
do dei N egociado adm inistrativo de dicha Dirección un  
ano, 3 m eses y 27 d ía s ; Oficial tercero de la misma un 
año, 4 m eses y un dia; Agregado en la Adm inistración  
Jocal 3 años, 4 m eses y 28 días; A uxiliar de la clase de  
cuartos del Ministerio de la Gobernación 8 añ o s, 6 m e
ses y 20 dias ; A uxiliar de la clase de segundos 2  años, 
un m es y 4 dias; Jefe de N egociado de segunda clase de 
A dm inistración en dicho M inisterio 2 años, 2 m eses y 46  
d ia s ; Oficial auxiliar de la clase de primeros 8 'm eses  
y 28 días. Han dejado de abonarse á este interesado, 
con arreglo ai decreto de 22 de Octubre del año próxi
mo pa>ado, los destinos s igu ien tes: Escribiente d é la  
P agaduna del Ministerio de la Gobernación desde 22 de 
Juno á i.* de Octubre de 1863; Escribiente auxiliar de 
la Contaduría del expresado M inisterio desde 3 de Di
ciembre de 483o á 22 de Noviem bre de 4836.

D. Vicente Rochero y P ach és, clasificado con el ha
ber anual de 450 escu d os, cuarta parte de 600 que sir
ven de regu lad or, y 15 años, 14 m eses y 28 dias de ser
vicios. Extracto de Jos m ism o s: T eniente Alcaide de la  
Torre del R ey  de la costa m arítim a de Castellón 42 
a ñ o s , 6 m eses y 10 dias; Visitador de R entas E stanca
das de dicha provincia 3 añ o s, 5 m eses y 18 dias. No se  
abonan á este interesado, con arreglo al decreto de 22 
de Octubre del año próxim o pasado, los servicios s i
gu ien tes: Guarda m ayor de Montes de la m ism a pro
vincia desde 24 de Enero de 4854 á 12 de Mayo de 4855, 
y desde 8 de Junio del m ism o á 6 de Mayo de 4856; A d  
m inistrador de la Aduana de San Carlos de la Piápita 
desde 7 de Setiem bre del propio año á 1.° de N oviem bre  
de 1857; en igual destino en ia de Barriano desde esta  
últim a fecha á 31 de Octubre de 4858, y Miliciano na
cional de la provincia de Castellón desde 4.° de N ov iem 
bre de 4834 á 2 de Enero de 4839, por no justificarlo  
en la forma prevenida en el citado decreto de 22 de O c- D. Ram ón Urbano y L una, clasificado con ei naoer  
anual de 300 escudos, cuarta parte de 1.200 que sirven de 
reguladur, y  19 años, 41 m eses y 48 dias de servicios. E x  
tracto de ios mism os: en el ejército 6 años, 7 m eses y 47 
dias; Secretario de ia Junta de B eneficencia de Córdo
ba 9 m eses y un día; Comisario de V igilancia de la pro
vincia de Málaga 8 m eses y 25 días; el m ism o destino en  
la de Cuenca 3 m eses y 40 dias; con igual destino en  
Málaga 6 años, 7 m eses y 28 dias; Inspector de V igilan
cia publica de dicha ciudad 4 años, 40 m eses y 27 dias.
No se le abona, con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
últim o, el destino de Escribiente del Gobierno político  
de Málaga désde 4.° de Junio de 1846 á 31 de Marzo 
de 1852.D. Ferm in Valladares y M arin , clasificado con el 
haber anual de 266 escudos 666 m ilésim as, tercera parte 
de 800 que sirven de reguiad or, y 49 años, 9 m eses y  
21 días de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 8 anos, 9 m eses y f l  días; Oficial cuarto de la A d
m inistración de Correos de Málaga 8 m eses y 9 dias; 
oficia l primero de la de Jaén 40 m eses y 16 dias; Oficial 
cuarto de ia de Malaga 10 m eses y 3 días; Agregado á 
la misma 7 m eses y 5 dias; Ofic al cuarto de dicha A d 
m inistración un año, un mes y un día; Oficial tircero  de 
Ja clase de segundos de la de A licante 3 a ñ o s, 7 m eses  
y 28 dias; Oficial Mayor segundo Jefe de la de Castellón  
8 m eses y a días; A dm inistrador de la Estafeta am bu
lante de Valencia á Barcelona 4 m eses y 6 chas; A dm i
nistrador de Ja de Córdoba á Málaga 2 años, 3 m eses y  
7 dius. No se le abonan, con arreglo al ueereto de 22 de 
Octubre próximo pasado, los destinos siguentes: cabo de 
torreros de la costa de Málaga desde 22 de Febrero de 
4845 á 27 de Enero de 485U; mozo de oficios de la E sta
feta de C iudad-Real desde 27 de Julio de 4855 á 6 de 
Diciembre de 1856; Oficial cuarto de la Adm inistración  
de Correos de Malaga desde 6 de Diciem bre de 4856 á 40 
de Abril de 4857.D. Manuel liurria y G arcía , chsificado con el haber  
anual de 600 escudos, mitad de 4.200 que sirven de re
gulador ,  y 26 años, 8 m eses y 17 dias de servicios. E x 
tracto de Jos misinos: en el ejército 8 años, un mes y  
7 dias; Oficial primero de la Sección del Consejo provin
cial en el Gobierno político de Cuenca 2 años, 5 m eses  
y 49 dias; Oficial tercero de la Adm inistración de la Im 
prenta N acional 3 años y 4 m eses; Oficial segundo del 
Gobierno de la provincia de Cuenca 9 m eses y 26 dias; 
Oficial primero del m ism o un año, 3 m eses y 27 dias; 
Oficial de la clase de cuartos de la Caja general de D e
pósitos un año, un m es y 24 dias; Oficial quinto de la  
A dm inistración de Hacienda de Madrid 3 m eses 
6 días; Oficial tercero primero de Ja de A licante 3 mes.es ' 
y 14 días; Oficial de la Adm inistración de Propiedades 
de Valencia 4 meses y 6 dias; Oficial cuarto de la Caja 
general de Depósitos 40 m eses y 49 d ías; A gregado á 
ius cciones tem porales de atrasos del Tribunal de 
Cuentas del R em o 3 a n o s, 41 m eses y 44 días; Oficial 
de la Dirección general de Propiedades 3 m eses y 46 
días; A uxiliar dei Tribunal de Cuentas del R eino 3 años, 
o m eses y 18 días. No se le abonan por efecto de la re- 
vis.oii los servicios s igu ien tes: carabinero de Hacienda  
pública de la provincia de A vila  desde 4.° de Febrero 
de 4839 á 4.° de Octubre de 1844; A uxiliar de la Inter
vención de los bienes del clero desde esta ultim a fecha  
á 28 de Diciem bre de 4843; Meritorio y Escribiente de 
ia Contaduría general del R eino desde 28 de Diciembre 
de 4843 á 30 de Junio de 4847; Escribiente de Ja D irec
ción general de la Deuda desde esta últim a fecha á i.°  
de Setiem bre del m ism o año; Oficial segundo d eja  Con
taduría de B ienes R ea les de Salam anca desde 4. de S e
tiembre de 1847 á 29 de Enero de 4848; Oficial segundo  
del Gobierno de Ja provincia do Cuenca por la Junta ch  
Gobierno de la misma desde 8 de Agosto a igu al día de
^etm m bre^de 4 8 ^ ^ i i o s  h Q Q n ^ c]asj f í ca¿ 0 con el

ber anual de 4.200 escu d os, mitad de 2.400 que sirven  
de regulador, y 25 años y 14 m eses de servicios E xtrac
to do los m ism os: Oficial supernumerario de la In ter-  
nretaeion de lenguas un an o , 5 m eses y 24 d ías; A gre
gado á la Secretaría del M inisterio de Estado 3 m eses 
v 24 dias; Oficial cuarto de la Secretaria d é la  Interpre
tación d e’lenguas 4 m eses y 20 d ías; Oficial tercero de 
la misma 6 a ñ o s , 4 m eses y, un d ia ; Agregado de núm e
ro á Ja Legación de España en V iena 2 años y  3 meses; 
A uxiliar octavo y sétim o de la Secretaria del Ministerio 
de Estado 7 meseá y 21 d ia s ; A uxiliar quinto de la m is
ma 4 m eses y 45 d ia s ; A uxiliar cuarto 8 meses y 45 dias. 
A uxiliar tercero 6 m eses; A uxiliar segundo 6 a ñ o s , 4 
m eses y  43 dias; A uxiliar primero 6 meses y 47 d ia s ; Ofi-

(1) Véase la Gaceta d e  ay e r .



cío 1 primero y segundo del Archivo y Biblioteca del re
ferido M in is ter io  11 meses; Olicial supernumerario del 
mismo un año; Oficial quinto de la Secietaría del propio 
Ministerio un mes; Contador de la Orden de San Juan 3 
años y 11 meses; Secretario de la expresada Orden un

1336 D. Juan Jacobo Guerrero de Escalante, clasificado 
con el haber anual de 400 escudos, mitad de 800 que 
sirven de regulador, y 23 años, 2 meses y 8 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército 20 años, 9 
meses y 19 días; Oficial de la clase de terceros de las 
Secciones de Fomento eu la provincia de Avila un año 
y 19 dias; Oñcial de segurída clase de Hacienda en la Di
rección general de Rentas Estancadas 5 meses; Cñcial 
segundo de la suprimida Tesorería de Hacienda publica 
de Madrid 11 meses. , ,

D. León Carrasco y Meseguer, clasificado con ei ha
ber anual de 700 escudos, mitad de i.400 que sirven de 
regulador, y 29 años, 5 meses y 28 dias de servicios. 
Extracto de los mis nos: en el ejército 8 anos, 10 me
ses y 11 dias; Oficial segundo del Consejo provincial de 
Murcia 8 años, 10 meses y 11 clias; Oficial segundo de 
la Sección del Gobierno de dicha provincia un an o , 9 
meses y 4 dias; Archivero del mismo Gobierno 6 meses 
y  22 dias; Oficial de la clase de terceros del cuerpo de 
Administración civil en el mismo 2 meses y Ib días; 
Oficial de la clase de segundos de Secciones de Fomen
to en la referida provincia un mes y 20 dias; en el mis
mo destino en Jaén 2 años, 9 meses y 9 dias; Oficial de 
la clase de primeros de dichas Secciones en Alava 3 
años, 5 meses y 14 dias; Jefe de la dase de terceros^en 
la de Cuenca 8 meses y 27 dias; en igual destino en Za
mora 2 años, un mes y 14 dias.

D. Luis del Rey y Ripa, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y 24 años y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial quinto de la Administración de Correos 
de Málaga un año, 5 meses y 21 dias; Oficial segundo de 
la de Bailén 7 meses y 41 dias; Oficial tercero de la de 
Málaga un año y 26 dias; Oficial segundo de la misma 4 
años, 6 meses y 4 dias; Oficial segundo de la de Sevilla 2 
meses y 4 dias; Interventor de la de Málaga 11 meses 
y 29 dias; Oficial primero de la de Cádiz 40 meses y 27 
dias; Administrador de Correos de la Coruña 7 meses 
y 8 dias; Conserje del Observatorio astronómico de Ma
drid un año, 8 meses y 2 dias; Administrador de Correos 
de Málaga 8 meses y 7 dias; en igual destino en Alicante 
un año, 5 meses y 6 dias; en Cáceres con el mismo des
tino un año, 4 meses y 24 días; en igual destino, en co
misión, en Bilbao un año, 2 meses y 2 dias; Oficial ma
yor segundo Jefe de la Administración de Correos de 
Málaga 3 años, 2 meses y 28 dias; en el mismo destino 
en Murcia 20 dias; Oficial mayor de la de Málaga 2 
años, 8 meses y 23 dias; Oficial primero, en comisión, 
de dicha Administración un año, 2 meses y 29 dias.

D. Restituto Muñoz Oaravaca, clasificado con el ha
ber anual de 1.280 escudos, cuatro quintas partes de 4 600 
que sirven de regulador, y 37 años, 5 meses y 18 dias de 
servicios que le fueron reconocidos por este Tribunal 
en clasificación de cesante en sesión de 16 de Junio 
filtímo.

D. Francisco Cant&lapiedra, clasificado con el haber 
anual de 2.400 escudos, cuatro quintas partes de 3.000 
que sirven de regulador, y 43 años, 5 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos : Catedrático de Insti
tuciones filosóficas en la Universidad de Valladolid 42 
años y 44 dias; Catedrático de Filosofía en dicha Uni
versidad 4 años, 10 meses y 27 dias ; Catedrático de as
ee* so 5 años, 9 meses y 4 dias; Catedrático de térmi
no 5 años, 11 meses y 6 dias ; ascendido en el escalafón 
de Catedráticos un a ñ o , 7 meses y 3 dias; Rector de la 
Universidad de Valladolid 5 años, 2 meses y 11 dias. Se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Luis Barrera, clasificado con el haber anual de 350 
escudos, cuarta parte de 1.400 que sirven de regulador, 
y 48 años, un mes y 41 días de servicios. Extracto délos 
mismos : Interventor de los derechos de puertas de Bar
celona 3 años, 7 meses y 24 dias; Fiel de los mismos de
rechos en Granada 5 meses y 14 dias; Interventor de 
los de esta capital 3 años, 7 meses y 17 días; Adminis
trador de Rentas del partido deTuy 11 mesesy 21 dias; 
Inspector primero de la Administración de Hacienda 
pública de Tarragona 3 meses y 10 dias; Oficial prime
ro de la Aduana de Barcelona 6 años, 8 mesesy 13 dias; 
Oficial primero Interventor de la de Tarragona 9 me
ses y 29 dias; en igual destino en Lérida. No se abo
nan á este interesado, con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre del año próximo pasado, los destinos dé Inspec
tor cuarto de la Administración de Hacienda de Avila 
desde 1.° de Junio de 4853 á 18 de Abril de 1854, y Au
xiliar segundo de la Comisión de Estadística de Barce
lona desde 1.° de Setiembre de 1857 á 20 de Enero 
de 1858.

D. Antonio Font y Moreno, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y 20 años, 10 mesesy 27 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado de 
Granada 3 meses; Escribiente sétimo de la Secretaría 
de Estado de Marina de Validación 2 años, 6 meses y 22 
dias; Oficial de Dirección en el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas 2 años, 3 meses y 3 dias; 
Auxiliar noveno de la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento 2 años, 6 meses y 48 dias; Interventor de los 
ramos de Fomento en la provincia de Granada un año, 
un mes y 43 dias; Oficial segundo de la Sección de Mi
nas, Montes y Caminos de ¡a provincia de Almería 3 
meses y un dia; Auxiliar duodécimo de la clase de cuar
tos del Ministerio de Fomento 6 años, 2 meses y 6 dias; 
Auxiliar sexto de la clase de cuartos un año, 10 meses 
y  5 dias; Oficial auxiliar de la clase de segundos 3 
años, 10 meses y 19 dias.

1). Juan Fernandez y Fernandez, clasificado con el 
haber anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven 
de regulador, y 30 años, 10meses y 48 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 8 años, 8 meses y 6 
dias; mozo tercero de la Secretaría del Ministerio de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas 4 años, 40 meses 
y 2o dias; portero segundo de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fomento 9 años y 2 meses; portero segundo 
de la clase de terceros 2 años, 8 meses y 20 dias; portero 
segundo de dicho Ministerio 5 años, 4 meses y 29 dias.

M ON TE-PIO S.

Doña Carlota Molina, viuda de D. Fermín Ortega, 
Tesorero de Hacienda pública de Badajoz. Se le declara 
la pensión de 250 escudos anuales.

D. María de Belen Soler, viuda de D. Pedro Andreu, 
Practicante mayor del Hospital militar de San Ambro
sio en la Habana. Se le declara la de 420 escudos 
anuales.

Doña Sofía Perez, huérfana de D. Juan, Gobernador 
que fué de provincia. Se le declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña Josefa Ortega, viuda de D. José Guerrero, Ofi- 4 
cial quinto que fué del Archivo del Gobierno de la pro
vincia de Granada. Se le declara la de 425 escudos 
anuales.

Doña Ramona Oya, viuda de D. Manuel Pajaron, 
Fiscal de la Audiencia de la Habana. Se le declara la 
de 4.450 escudos anuales.

D<ma María Guadalupe Ramírez, viuda de D. Salva
dor Andreu, Fiscal togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. Se le declara la de 4.200 escudos 
anuales

Doña Apolinaria, Doña Petra y Juana Blanco, huér
fanas de D. Vicente, Administrador que fué de Correos. 
Se les declara la de 300 escudos anuales.

Doña Dolores Perez, viuda de D. José Estéban Mon
tero, Fiel de los derechos de Consumos de Ja Comuña. 
Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Matilde de Castro, viuda de D. Isaac Nuñez 
Arenas, Ministro togado del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina. Se le declara la de 4.200 escudos anuales.

Doña Elena Sancho, viuda de D. Manuel Behran de 
Lis, Ministro que fué de varios ramos. Se le declara la 
de 4.500 escudos anuales.

Doña Jacinta Perez, viuda de D. Rafael Perez, Ofi
cial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara la de 200 escudos anuales.

Doña María del Amparo Bazo, viuda de D. Santiago 
Nogués, Oficial segundo de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Lérida. Se le declara 
la de 300 escudos anuales.

Doña Bernarda P a z  y Perez, huérfana de D. Félix, 
Jefe que fué de Estadística de la provincia de la Coru
ña. Se le declara la de 450 escudos anuales.

Doña Estanislaa Ruiz, viuda de D. Cándido López, 
Alcalde mayor que fué en Filipinas. Se le declara la 
de 4.500 escudos anuales.

Doña Josefa García Briz, viuda de D Francisco R a
mírez de Arellano , Oficial primero que fué de Correos. 
Se le declara la de 300 escudos anuales.

Doña María de los Dolores Bayona, huérfana de Don 
Joaquín, Ministro que fué del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. Se le declara la de 4.200 escudos 
anuales.

Doña Teresa Barroeta, huérfana de D. R am ón, Ofi
cial mayor de la Administración de Correos de Grana
da. Se le declara la de 380 escudos anuales.

Doña Maria Martin, viuda en primeras nupcias de 
D. José Mariátegui, Celador facultativo de caminos, y en 
segundas de D. Jacinto Revillo. Se le declara el derecho 
á la rehabilitación que solicita.

D<'ña María de las Nieves Rodríguez, viuda de Don 
Juan Gabriel Perez, Oficial segundo que fué de la Ad
ministración de Hacienda de Tarragona. Se le declara 
sin dereoho á la pensión que solicitad

Doña Catalina R om o, v i.*. o e D .  Rafael de la ei|a* 
Oficial  primero de la Tesorería  de H a c i e n d a  ele 1 oledo. 
Se le declara la de 250 escudos anuales.

Doña María Manuela de la Purificación, Doña^ María 
Antonia y Doña María Francisca Josefa Díaz, hiienáñás 
£é D. Manuel, Guarda-almacén de e f e c t o s  estaridadoS en 
Ift provincia de León. Se íés declara la de 200 ésetidós 
anuales. ..

Doña Micaela Labajo * viuda de D. Antonia Rodrí
guez, Visitador qué fue dé CoñsumoS de Barcelona» Se 
e declara Ja de 330 e s c o te  afilíales.

Doña Adelaida García, huéifiána dé D» Juan , Adfñi- 
listrador- que fue de Contribuciones de la provincia de 
a Coruña. Se le declara la de 500 escudos anuales.

Doña Laureana González, huérfana de D. Juan, In - 
erventor de los derechos de puertas de Valencia. Se le 
ieclara la de 450 escudos anuales.

Doña Josefa Ruiz, viuda de D. Juan Egea, Promotor 
iscalque fué de Chinchilla. Se le declara la de 200 es- 
judos anuales.

Doña Enriqueta Perez, viuda de D. Bartolomé Juan 
^aurin, Promotor fiscal de Santa Cruz de Tenerife. Se 
e declara la de 300 escudos anuales.

Doña Francisca Atienza, viuda de D. Roque Pomar, 
Promotor fiscal de Grazalema. Se le declara la de 250 
jscudos anuales.

Doña Isabel González, viuda de D. Alejandro Gómez, 
Contador de Hacienda púbiiea de Albacete. Se le decla
ma la de 350 escudos anuales.

MESADAS DE SU PER VIVEN CIA.

Doña Eugenia Martínez, viuda de D. Juan Rou, mozo 
ie oficio del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le decla
ran dos mesadas al respecto de 400 escudos anuales.

D ña Salvadora Navarro, viuda de D. Antonio Gar- 
rigos, Intendente que fué de provincia. Se le declara sin 
ierecho.

Doña Leona García, viuda de D. Mariano Goya, 
portero del Ministerio de Fomento. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 500 escudos anuales.

Doña Isidora González, viuda de D. Laureano Váz
quez, peón caminero que fué. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 700 milésimas de escudo diarias.

Doña Dominica Martin, viuda de D. Salvador López, 
peón caminero que fué. Se le declaran dos mesadas a l  
respecto de 700 milésimas de escudo diarias.

Doña María Luisa Soto y Urquijo, huérfana de Don 
Manuel, Ministro togado del Supremo Consejo de In 
dias. Se le declara sin derecho.

Doña Clotilde Lesmes< s, viuda de D. Francisco García, 
Oficial de la Tesorería de Pontevedra. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 800 escudos anuales.

Doña Casilda Higelmo, viuda de D Ramón Fernan
dez, portero de la Contaduría de Hacienda de Palencia. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 300 escudos 
anuales.

Doña Juana de Cos, viuda de D. Domingo Iglesias, 
peón caminero que fué. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 700 milésimas de escudo diarias.

Doña Dionisia Hernández, viuda de D. Toribio Cer- 
nudó, peón caminero que fué. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 700 milésimas de escudo diarias.

Doña Jovita González, viuda de D. Francisco Graje- 
ra, Aspirante á Oficial en la Contaduría de Hacienda de 
Toledo. Se le declaran dos mesadas al respecto de 500 
escudos anuales.

EXCLAUSTR ADOS.

D. Eugenio A guado, Presbítero trinitario descalzo. 
Se le declara la pensión de 600 milésimas de escudo 
diarias.

D. Manuel Costa, Presbítero del convento de carme
litas descalzos de Lérida. Se le declara la de 600 milési
mas de escudo diarias.

Madrid 45 de Octubre de 4869.= E i Secretario, Ma
nuel Ródenas.=V.° B.°=Moradillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE ULTRAM AR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA  
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 
de 4867 carta de pago por depósito voluntario trasíeri- 
ble al plazo'fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom
brado M a l e s p in a , del que era Comandante; y habiendo 
ocurrido los herederas del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la
I n t e n d e n c i a  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a , p ú b i ie a  e n  d e c r e t o  d e
26 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid' la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por me
dio de apoderado dentro del término de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 4869.=Victoriano Jareño.
- 6

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se subastan en pública y doble licitación, y con h 
rebaja de un 20 por 400 en los precios que sirvieron di 
tipo en la última subasta, los pastos de 91 millares de 
Valle de la Alcudia; cuyo remate tendrá lugar los días 28 
29 y 30 del corriente, á ¡as doce de su mañana, en esu 
Dirección general y en la Administración del referido Va 
lie, sita en Almodóvar del Campo, subastándose 30 mi. 
llares en cada uno de ios dos primeros dias, y ios restan 
tesen el tercero, en cuyas oficinas está de manifiesh 
el pliego de condiciones.

Madrid 49 de Octubre de 4869.*=E1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección se anuncia el extravío 
de una carpeta de Juros pertenecientes al Hospital del 
Rey, en Burgos, señalada con el num. 834, á fin de 
que 'la persona en cuyo poder se halle dicho documento 
ó tenga noticia de su paradero le presente dentro del 
término de nueve dias en la referida Dirección.

Madrid 20 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Mflnnp.l Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta, con la rebaja de un 20 por 
400 de su tasación, el arrendamiento de los molinos y 
venta de Aceca, pertenecientes al Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente en este centro directivo y en la Admi
nistración de aquel Sitio el dia 2 del próximo mes de 
Noviembre , á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará, de manifiesto en 
ámbos puntos á los lidiadores que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 24 de Octubre de 4869.=E1 Director general 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta, con rebaja de un 20 
por 400 del precio de su tasación , el arrendamiento de 
ios tranzones de tierra de las Cabeceras de Lagunazo; 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este centro 
directivo y en la A iminisiracion del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez el dio. 2 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á los 
licitadores en ámbos puntos.

Madrid 21 de Octubre de 4 8 69 .= E 1  Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. 2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á publica y doble subasta, con rebaja de un 20 
por 100 del precio de tasación, o¡ arrendamiento de las 
tierras de labor del segundo cuartel del bosque de Ace
ca pertenecientes á la Acequia de Jarama; cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo 
v en la Administración del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez el día 2 del próximo mes de No
viembre, á la una de la tarde. El puego de condiciones 
se hallará de manifiesto á los licitadores en ambos

PUnMadrtd 31 de Octubre de 1869.=E1 Director general
Manuei Ortiz de Pinedo. /v/

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca a pu
blica subasta el carboneo  de 20.000 arrobas que deben 
hacerse en la Mata de N avae¡horno, en el Sitio de San 
Ildefonso. El dobie y sim ultaneo remate tendrá lugar 
el día 30 del corriente, á la una y inedia de su tarde, en 
este centro directivo y en la Administración del expre
sado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla 
de manif iesto el pliego de condiciones.

Madrid 22 de Octubre de i 869.== El Director general, 
Manuel Oriiz de Pinedo. —2
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DIRECCION G E N E R A L  DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚ B L IC A .

N ú m . 4 9 5 .S ienes de P rop ios y p r o v in c ia le s .— V en tasp o stcr iorcs a l 2 de Octubre 
de 1 * 5 8 .

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras p a rtes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provincia les enajenados desde e l f td e  Octubre de 4858 
en adelan te , que exam inadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
para  que, en cum plim ien to  de lo dispuesto en el a rt. 8.° 
de la ley de i.°  de A b ril de 4859, em ita  inscripciones  
nom inales con ren ta  de 3 por  400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se e x p resa n .

Núme o de órden. CORPORACIONES.
Mes y año a que pertenecen las relaciones.

ImporteenEses. Mils.

66724
Provincia de Cádiz,

Ayuntamiento de A l
calá de los Gazuies Agosto 4865... 323‘67266722 Idem de id .................... Setiembre i d . . 303*21960723 Idem de i d ...................... Octubre id .  . . 4.834‘37566724 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 62*02766725 Idem de i d ................... Enero 4 8 6 6 . . . 495*366

66726 Idem de i d ..................... Febrero i d . . . 585 574
66527 Idem de i d ................... Marzo id........... 277 880
66728 Idem de i d ..................... A bril ¡ d ............ 64D96
66726 Idem de i d ................... Mayo id ......... 616,417
6673i- Idem de i d ................... J ulio i d ............. 27*734
66731 Idem de i d ..................... Agosto id ......... 540*94366732 Idem de i d ..................... Setiembre i d . . 4.83 9338
66733 ídem de i d ..................... Octubre i d . . .  . 34‘667
66 j 3 i Idem de id . . . . . . . . . Noviembre id . 278*965
66735 Idem de i d .................  . Diciembre i d . . 37*867
66736 Idem de i d ..................... Febrero 4867.. 299,451
66737 Idem de i d ..................... Marzo id ........... 440*985
66738 Idem de i d ...................... Mayo i d ............ 565*821
667 3 '1 Idem de i d ..................... Junio id ............ 464*416
66740 Idem de id . .................... Julio id .............. 420*800
66741 Idem de i d ..................... Agosto id ......... 585*614
6674t Idem de i d ..................... Setiembre id . 29*868
66743 :dem de i d ............ < 'c tubre i d ___ 34‘658
66744 Idem de i d ..................... Noviembre id. 4.891*2836674o Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 63*579
66746 Idem de i d ..................... Febrero 4868.. 217*80066747 Idem de i d ...................... Marzo i d ........... 349*509
66748 Idem de i d ...................... Abril i d ............ 336*516
66749 Idem de i d . . .  .............. Mayo i d ............ 434*925
66750 Idem de i d ................... Junió i d ............ 590*78366751 Idem de i d ..................... Julio id .............. 97*080
66752 Idem de i d ..................... Agosto id .......... 445*577
66753 Idem de i d ..................... Setiembre i d . . 23*510
66754 Idem de i d ............ Octubre i d . . , . 29*868
66755 Idem de i d ....... ............. Noviembre id. 44*734
66756 Idem de i d ................. Diciembre i d . . 44*644
66757 Idem de i d ................... .. Febrero 4869.. 7.334*960
66758 Idem de i d . . . . Marzo id ......... 830*328
66759 Idem de i d ..................... Abril  i d . . . . . . 464*504
66760 Idem de i d ..................... Mayo i d ............ 32
66761 Idem de i d ..................... Jun io  i d ........... 890*960
66762 Idem de Prado  del Rey Noviemb. 1865 442*507
66703 Idem de i d ................ .. Diciembre i d .. 545*248
66764 Idem de i d ..................... Marzo 4 8 6 6 . . . 480
66765 Idem de i d ..................... Noviembre id 442*507
66766 Idem de i d ................... .. Mayo 4 8 6 7 . . . . 2.460
66767 Idem de i d . ' . ................ Junió  i d . . . . . . 4.600
66768 Idem de i d ..................... Agosto i d ......... 225*218
66769 Idem de i d ..................... Diciembre i d .. 367*725
66770 Idem de i d ..................... E nero  4 8 6 8 . . . 240
66771 Idem de i d ................... .. Febrero  id . .  . 320
66772 Idem de i d ..................... Abril i d ___ 6*325
66773 Idem de i d ..................... Noviembre id. 45*4-40
66774 Idem de i d ................... .. Febre ro  4869.. 337*824
66773 Idem de i d . _____ Junio  i d ............ 369*856

:66776 Idem de P u e r to  de 
San ta  M a r ía . , .  . . . Setiemb. 4865. 460

66777 Idem de i d ..................... Agosto id ......... 426*693
66778 Idem de i d ..................... Diciembre id.. 533*867
66779 Idem de i d ..................... Febrero  4866.. 51*722
66780 Idem de id,..................... Mayo i d ........... 437 334
66784. Idem de i d ..................... Junio  i d ............ 4.866*667
66782 Idem de i d . .' ................ Noviembre id 426*694
66783 Idem de i d ..................... Marzo 4867. . . 587V05
66784 Idem de i d ..................... Julio id............. 4.866*667
66785 Idem de i d .............. .. Diciembre i d . . 4.120*564
66786 Idem de i d ..................... Febrero  4868.. 53*738
66787 Idem de i d ......... .. Agosto i d . . . . . 44*093
66788 Idem de i d . ............ .. Setiembre i d . . 40*980
66789 Idem de i d ..................... Octubre id. . . . 37 884
66790 Idem de i d ..................... Noviembre id. 4.866*667
66791 Idem de i d ....... ............. Enero 4869. . . 800*800
66792
66793

66794

Idem de i d . . . . . . . Marzo id . . . . . . 80*607
Idem de i d ................ Abril  i d ............ 240
Provincia de Logroño.
A yuntam iento  de Vi- 

g u e r a . .......................... Mayo 4 8 6 6 , . . . 8*533
66795 Idem de i d . . . . . ------- J unió 4867.. *, 8*533
66796 Idem de i d ..................... Julio 4868. . . . 8*534

66797
Provincia de Toledo.

A y u n t a m i e n t o  de 
P u en te  del Arzo
bispo ............................ Abril 4 8 6 6 . . . . 245*547 '

66798 Idem de Villanueva de 
A lca rde te ................... Diciemb. 4865. 471*468

66799 Idem de i d ..................... Enero 4 8 6 6 . . . 976*747
6680O Idem de i d . ................ Abril i d ___  . 4.620*164
66801 Idem de V il la tobas . . . Setiemb. 4865. 874*667
66802 Idem de i d ................... Mayo 4 8 6 6 . . . . 46
66803
66804
66805

Idem de i d .............. .. Jun io  i d ........... 75*575
Idem de i d .....................
Idem de i d .....................

Agosto id .........
Octubre i d . . . .

96*534
874*667

66806

Provincia de V alla -  
dolid

A yuntam ien to  de Ca- 
sasula de A r i o n . . . , Setiemb. 4868. 8*460

66807 Idem de i d ..................... Febrero  4869.. 34*833
66808 Idem de i d ..................... Marzo id ........... 4*960
66809

66810

Idem de i d .....................
Provincia de Zaragoza.
A yuntam iento  de C a-  

l a ta y u d .......................

Mayo i d ____

Setiemb. 4865.

72*534

904*534
Idem de i d ..................... Octubre i d . . . . 21*678DDn 1 1 

66812 Idem de i d , .................. Noviembre id.. 672*004
66813 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 4.556*458
66814
66815
66816

Idem de i d ..................... Junio 4 8 6 6 . . . . 94*934
Irlpm de i d ..................... Julio i d ............. 4.422*042

, Idem de i d ..................... Octubre i d ___ 41*134
66817 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . 4.545*914
6681 £ 
66819 
6682C

! Idem de i d ..................... Marzo 4 8 6 7 . . . . 47*443
) Idem de i d ..................... Junio  i d ............ 4.422*042
) Idem de i d ........... ......... Agosto id ........ 44*431

66821 Idem de i d ..................... Octubre i d ___ 672*001
66823! Idem de i d .................. Marzo 4868___ 47*578
6682c1 Idem de i d ..................... Junio i d . . . . . . 4.422*042
66824
66821:

j. Idem de i d .....................
> Idem de i d .....................

Agosto id ..........
Setiembre i d . .

44*434
40*547

6682f> Idem de i d ..................... Octubre id----- 629*334
6682;! Idem de i d ..................... Noviembre i d . 21*094
6682É] Idem de i d ..................... Febrero  4869.. 2 303*045
66821) Idem de i d . . . . . .  t . . . Marzo id ........... 90 366
6683() Idem de i d ..................... Mayo i d ............ 216*226

Madrid 20 de Octubre de 4869.=E1 Director gene
ral en comisión , Mariano Cancio Villaamil.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería central de H acien
da pública p resen tarán  en esta Contaduría desde el 25 
al 29 inclusive del presente-mes la certificación de exis- 
terícia autorizada por el Párruco  y visada por el Alealde 
respectivo, expresando en ella %1 estado en cuanto á 
v iudas y huérfanos, el punto  donde habitan y suscri
biendo la o portuna  d ec la rac ió n ; adviniéndose que se
gún  real órden de o de Mayo de 1868, los Jefes de A d- 
minis tracion pueden presen tar  oficios escritos de su 
puño  y letra donde consignen la circunstancia de no 
recibir  otro haber  de fondos generales, provinciales ni 
municipales que el acreditado en su nomina; y si p i 
diesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensable 
que al margen de dichos oficios se estampe el V. tí  y 
sello de la Autoridad local respectiva, según orden del 
Regente del Remo de 23 de Julio de este ano.

Madrid 22 de Octubre de 4869.= A n te r o  de Oteyza.
— 1

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia del Sr. D. Tomás Muñoz 
Lobatcn , Marqués de Casa-Muñoz, y sus herederos, se 
les cita por medio del pr< serite para que en el té rmino 
m ás breve se personen en esta oficina de mi cargo, sita 
en la calle de Procuradores, num. 2, cuarto principal , á 
fin de enterarles de un asunto  que íes concierne.

Madrid 23 de Octubre de 1869. =  M. Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose la residencia del Sr.  D. Bernardo del 
Campo, Marqués del Campo, y sus herederos, se les cita 
por medio del presente para que en el té rmino más 
breve se personen en esta oficina de ííii cargo, sita en 
la calle de Procuradores, núm. 2, cuarto principal , á fin 
de en terarles  de un asunto que les concierne.

Madrid 23 de Octubre de 4869. =  M. Cebollino y Aguilar.  _ 3

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CORREOS. 
C artas detenida* p o r  ¡a lta  de fra n q u eo  en  23 de Octubre.

Número NOMBRES. Destinos.

556 Ana Sánchez................................. Robledo.
557 Antonio G a r c ía .   .................... Jadraque.
558 Cipriano Chaverr i ........................ Valencia.
559 Félix  Mallesgareuz..................... Durango.
560 Feliciano R i o . .   ......................Tuy.
561 Ju an a  Vierga.................................Getafe.
562 José Fe rn a n d ez ................. .......... Orense.
o63 Miguel C e rro ................................. Villanueva.
564 Pedro  Perez......................................Guadalajara.
565 Romualdo A lvarez ......................Palencia.
566 Ram ón C a r r e ñ o . . . ....................Calbuetos.
567 Viuda de S a l c e d o . . ................... Avila.
568 Vicente Gallo............................... jBúrgos.
Madrid 24 de Octubre de 1869. =  E1 Inspec to r  Jefe, Juan  Moratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo  24 áe 

Octubre de 1869 , au torizadas p o r los señores del 
Consejo que suscriben .

I N G R E S O S .

Número Nuevos Total 
Reales vellón , de impo* imponen* de impo

siciones. tes. n en ies.

Plazuela de las Des
calzas.........................  55.264 113 22 135

Idem de San  Millan,
n úm ero  11   3.450 11 2 13

Corredéra de San P a 
blo, núm . 2 2 ............ 3.044 21 » 21

T otales   61.758 145 24 169
R E I N T E G R O S .

Número Idem Total Reales vellón , de pagos número
por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
c a l z a s . . . .   96.886*05 44 11 55

Los Directores Conse jeros, José M engíbar¿=M ar- 
qués de la Vega de Armijo. =  José Pulido y E sp in o sa .=  
Marqués de P e ra le s .= R a m o n  María Calatrnva.

N ota. L a  g a ran t ía  de las imposiciones hechas eñ la 
sección de Caja de A horros y de los depósitos v o lun ta
rios y con in terés  dél 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y a lha jas ,  consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de p l a t a , oro, 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento  el 6 por 100 al año para  
abonar  á los im ponentes  y pagar  sus gastos. (E l  gobier
no y  administración  de este establecimiento  e s t á á  cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) =  El D irector ,  José Pulido 
y Espinosa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Sección de Fomento.— Obras públicas .

E n  v ir tud  de lo dispuesto por órden de S. A. el 
Regente del Reino de 8 del presente m es ,  este Gobierno 
de provincia ha  señalado la ho ra  de las doce del dia 18 
del mes de Noviembre próximo para la adjudicación én 
pública subasta délos acopios de materiales para la con
servación de las earreteras de la provincia du ran te  el 
año económico de 4869 á 4870.

La subasta se ceiebrará en los términos que previene 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento , para conocimiento  
del público, los presupuestos detallados y condiciones 
facultativas y económicas que han  de regir  en las con
tratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas,  las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para  cada uno son los que se designan en la 
nota  que sigua á este anuncio . s

No se admitirá  proposición que se refiera á m ás de un 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que se inserta  á 
continuación.

La cantidad que h a  de consignarse como garan t ía  para  
tornar parte en la subasta será la del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de carreteras en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta capital, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento  que acredite haberlo realizado.

En  el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para  un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
entre sus autores ún icam en te ,  una  segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por Ja mencionda ins 
truccion,  fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
escudos, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 40 escudos.

Coruña 19 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Ma
riano Castillo.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de la Coruña 
con fecha 49 de Octubre de 4869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carre te ra  d e  á  , com
prendida en la expresada provincia y su t r o z o . . . .  , que
empieza e n  y concluye en . . . . ,  se compromete á
tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estric ta  sujeción á los mencionados requisitos, 
por la cantidad de. . . .

(Aquí la cantidad, escri ta en le t ra ,  comprometién
dose á la ejecución de los acopios, admitiendo ó m ejoran
do lisa y l lanamente el tipo fijado, siendo desechada toda 
propuesta que no esté arreglada á este modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las ca rre tera s, trozos y  presupuestos á que se

• refiere el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.—E n 
tre el límite de la provincia y la capital: longitud 52 k i
lómetros.—Presupuesto, 5.999 escudos 787 milésimas.

Idem de Rabade al Ferro l .—Trozo único.—E ntre  la 
ciudad de Ferrol y L inares :  longitud 4.3 kilómetros.— 
Presupuesto, 7.200 escudos 35 milésimas.

Idem de la Coruña á Pontevedra.—Trozo 1.°—E n tre  
Vilaboa y Carral:  longitud 12 kilómetros.—Presupuesto, 
3.473 escudos.

Idem id.—Trozo 2.°—E n tre  Carral y Ordenes: longi
tud 48 kilómetros.—Presupuesto, 3.065 escudos 900 mi
lésimas.Idem id.—Trozo 3.°— E ntre  Santiago y P adrón  : lon
gitud 18 kilómetros.—Presupuesto ,  3.450 esciidos.

Idem de Jubia á Betanzos.—Trozo único.—Compren
dido en los kilómetros 1, 6 ,  8 , 9 , 1 1 , 1 2  y 13 de dicho 
trozo.—Presupuesto ,  2.000 escudos 920 milésimas.

Idem de Orense á Santiago.—Trozo único.—E n tre  
P uen te  Ulla y Santiago: longitud 21 kilómetros.—P r e 
supuesto, 3.008 escudos 400 milésimas.

Idem de Lugo á Santiago.—Trozo 1.°—E n tre  el Coto 
y Arzúa: longitud 24 kilómetros.—P resu p u e s to , 3.425 
escudos 850 milésimas.

Idem id.—Trozo 2.e— E ntre  A rzúa y A n ca :  longi
tud 20 kilómetros.—Presupuesto, 3.115 escudos 350 m i
lésimas.Idem id.—Trozo 3.°—E n tre  Anca y Santiago: lon
gitud 16 kilómetros.—Presu p ues to ,  3.461 escudos 500 
milésimas.Idem de la Coruña á Camariñas.—Trozo único.— 
E n tre  Arteijo yCarba l lo :  longitud 19 kilómetros.—P re 
supuesto. 2.600 escudos 3o milésimas.

Idem de Cabañas á Mugardos,  Ares y Redes.—Trozo 
único.— E ntre  Cabañas, Mugardos y el Seijo: longi
tud 42 kilómetros.—Presupuesto, 600 escudos 35 milé
simas. C—162

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico  agregado 

del Hospital de la San ta  Misericordia de esta capital, 
dotada con el haber anual de 450 escudos.Los aspirantes á dicha plaza deberán reun ir  las cir
cunstancias de ser Licenciados en Farm acia  y no tener  
botica pública, acreditándose la primera por medio del 
correspondiente titulo, y la segunda por certificado del 
Alcalde de esta capital que asi lo ac re d i te : las solicitu-

| des las presentarán en el té rmino de un  mes, á contar  
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Jaén 15 de Octubre dé 48 6 9 .= E l  Vicepresidente, 
Juan  de Dios S a n ju a n .= E l  Secretario interino , A nto
nio María Collypuig. J —46

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LUCEN A.
D. Antonio Hurtado Reyes, Alcalde primero consti

tucional de esta ciudad y Presidente de su Exorno. A y un 
tamiento.

Hago saber qüe hallándose vacante la plaza de Se
cretario municipal de esta dicha población, dotada 
con 800 escudos de sueldo a n u a l , se anunc ia  por el té r 
mino de ún mes, que deberá dar principio desde el dia 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que los aspirantes á la i n 
dicada plaza dirijan sussolicitudes áeste  Excmo. A y u n 
tamiento, acompañando los documentos de que tratan  
los números primero y segundo del primer apartado del 
artículo  100 de la ley municipal;  adviniendo que p a 
sado el referido plazo no será atendida n inguna  de 
aquellas qué pueda presentarse.

Dado en Lucena á 8 de Octubre de 1869.=A ntonio  
H urtado y R e y e s .= P o r  mandado de S. S . , Ramón Va
leriano Flores, Secretario interino. l  —51—I

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL d e  ALCALÁ DE GUADAIRA.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta 

miento  de esta villa, dotada con el sueldo dé 912 escudos 
500 milésimas anuales.

Los aspirantes á este destino pueden presentar  sus 
solicitudes en la Secretaría  de esta corporación m u n i
cipal dentro del té rmino de un mes, á contar desde el 
dia en que aparezca inserto  el presente  anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia; 
debiendo acompañar á las mismas los documentos que 
se exigen por el art.  100 de la ley de 21 de Octubre 
de 1868.

Alcalá de Guadaira 17 de Octubre de 1869— El Al
calde, Presidente del A yuntam iento ,  Estéban Ruiz de 
L i r a .= E l  Secretario in terino, Rafael López Bago.

___________________  S —106—1
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LORA DEL RIO.

D. Antero Palomequé de la B arrera ,  Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  del 
A vuntam iento  de la m ism a, dotada con el sueldo anual 
de 760 escudos, los que deseen obtenerla dir igirán á esta 
Alcaldía sus solicitudes con los documentos que previe
ne la ley municipal de 21 de Octubre último en el tér
mino de 30 dias, contados desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provine, a y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lora del Rio 19 de Octubre de 4869.=Antero. Pálo^- 
mequé. =  El Secretario iii teririo, Mariano Lopera.

' L —66—1
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.

D. Rafael Casanova y Moya, Alcalde constitucional 
y Comandante militar de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución del que la desempeña
b a ,  bé  determinado proveerla sin dilación, en los té r
minos, modo y forma que dispone la ley municipal vi
gente  en sus artículos 98 al 102 inclusive: su dotación 
consiste en 770 escudos, que es lo consignado en el pre
supuesto corriente.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes á esta Alcal
día en té rmino de 30 d ias ,  que empezarán á correr  y 
contarse desde la inserción dé éste anuncio én el Boletín  
oficial de la provincia.

Las Cabezas de San Juan  20 de Octubre de 1889 .=  
Rafael Casanova.=Cayetano  Cabrera, Secretario.

_________ __________  L —55—1
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SABIOTE.

D. Salvador Brufal y Martínez, Alcalde primero cons
titucional Presidente del A yuntam iento  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por renuncia  del que la desempeñaba, 
he determinado proveerla en los términos que dispone 
la ley municipal de 21 de Octubre de 1868. Su dotación 
consiste eñ 800 escudos anuales,  que son los consigna
dos en eí presupuesto municipal corriente.

Las  solicitudes se admitirán por la Secretaría del 
A yuntam iento  dentro  de los 30 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á las cuales h abrán  de 
acom pañar  los aspirantes la partida de bautismo y cer
tificación del Alcalde de su domicilio que acredite h a 
llarse en pleno goce de los derechos civiles y no inh a
bilitado para  los políticos, cuyos documentos, procedien
do de otra provincia, hab rán  de presentarse legalizados 
en forma.

Casas Consistoriales de Sabiote 48 de Octubre de 
1869 .=Salvador  B r u f a l .= P o r  su m andado , Pedró  H i-  
guera. •' S— 108—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MANZANILLA.
D. José María Osornó, Alcalde consti tucional de esta 

villa.
Hago saber que con la superior aprobación del se

ñor  Gobernador civil de esta provincia, y con sujeción 
al reglamento de 14 de Marzo de 1868, se publica la v a 
cante de este partido médico de segunda c la se , consis
tente en un sólo Médico titular, con la dotación de 600 
escudos satisfechos por trimestres con arreglo á todo ló 
mandado en el expresado reglamento.

Los aspirantes á ella deberán ser Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía, dirigiendo sus solicitudes 
á esta Alcaldía en la forma prevenida en el párrafo p r i 
mero del art. 27 del repetido reglamento y dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde el en que aparezca el 
presente inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Manzanilla y Octubre 19 de 1869.=José Osorno.
 ______________   M — 624

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BARRACO.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano ti

tu la r  de segunda clase del pueblo de Barraco, en esta 
provincia de Avila, por renuncia  del Profesor que la 
desempeñaba, el A yuntamiento , asociado de un  doble 
núm ero de mayores contribuyentes del mismo, ha  aco r
dado proveerla con estricta sujeción al reglamento de 
partidos médicos de 11 de Marzo de 1868: su dotación 
consiste en 400 escudos por la asistencia á  las familias 
pobres y demás casos que ocurran á dicho A y un ta 

m ie n to ,  los cuales se satisfacen del presupuesto m un i
cipal. Además el Profesor agraciado puede contar  con 
otros 800 escudos de igualas de los vecinos, los que se 
le pagarán  puntualm ente  por tr imestres ó m ensu a l ida 
des , según á dicho Profesor le convenga ,  cuya canti
dad la recauda una comisión de vecinos co n tr ibuyen
tes que queda responsable en forma de su pago.

Los Doctores ó Licenciados que deseen obtener dicha 
plaza dirigirán sus solicitudes debidamente documen
tadas al Alcalde que suscribe dentro del té rm ino  de 
20 dias, que empezarán á contarse desde aquel en que 
aparezca inserto  este anuncio  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia.

La población consta de 450 vecinos. Es m u y  sana y 
baratísima en los artículos de primera necesidadÚTiene 
puesto  de Guardia civil, que se contrata separadamente 
con el Facultativo agraciado. Dista tres leguas de la e s 
tación del ferro-carril del Norte llamada Navalgrande; 
igual distancia media áGebreros, cabeza del partido ju 
dicial, y cuatro á la capital de provincia.

Barraco 42 de Octubre de 4869.=E}1 Alcalde , Luis  
Muñoz. _______________B —95

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE BARCELONA.

Habiéndose extraviado una  carta de pago de la Caja 
de Depósitos, importante 4.400 escudos, de plazo fijo de 
un año, que consti tuyó en la Tesorerís de esta provincia 
en 5 de Octubre de 4867 D. Pedro Ferrerons  y Palau, 
señalada Con los nú m ero s  4.375'de entrada y 8.239 de 
inscripción, se ruega á la persona que la haya encon
trado se sirva presentarla  en la Caja de esta A dm inis
tración económica; en la inteligencia que trascurridos 
dos meses desde la publicación del presente anuncio  
no tendrá  valor ni efecto.

Barcelona 24 de Octubre de 4869.=Miguel Joarizti.
___________________ B —96

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.
Tribunal de oposiciones á las cátedras de M atemáticas, 
vacantes en los Institu tos de H uelva , C anarias , Cádiz 

y Osuna.
P or  acuerdo de este Tribunal se cita á los interesa

dos cuyos nombres se expresan á continuación para que 
se presenten en esta Universidad literaria á los 45 dias 
de inserto este anuncio en la G a c e t a , y hora de las dos 
de la tarde, con objeto de proceder á la formación de 
tr incas y dar principio á los ejercicios de oposición:

D. Nicolás Rubio y Getrero, de Badajoz.
D. Joaquín Ballesteros A la rco n , de Lorca.
D. José Gallego de Paz ,  de Sevilla.
D. Manuel Molina y Jiménez,  de Sevilla.
D. Pablo Servat y Elias, de Barcelona.
D. Antonio  Márquez y Cálvente, de Granada.
D. Antonio  Catena y Muñoz, de Madrid.

D. Enrique Aymerich , de Barcelona.
D. Santiago Sarasola y Zarram qui ,  de Alegría.
D. Federico Siern y Enebra, de Madrid.
D. José Salcedo y Mesonero, de Hueiva.
D. Eduardo Mateo de Iraola, de Madrid.
D. Ju an  Ranz y Antón, de Madrid.
D. Manücl Barillo  de Santiago, de Córdoba.
D. Anselmo Tova y Muñoz, de Sevilla.
D. Luis Sánchez de la Campa y Tasquer, de Madrid. 
D. Antonio  Tadeo y De gfido y Masnatn, de Madrid. 
D. Mariano Blanco y Hernández, de Viilacastin.
D. José Perez Mora, de Sevilla.
D. José Quevedo Sierra , de Granada.
D. Joaquín Gallardo Gómez, de Sevilla.
D. Quintín Benito y Benito, de Madrid.
D. Enrique Jiménez de Castro, de Madrid.
D. José de Castro y Pulido de Barcelona.
D. Juan Pnu y Ordiner, de Madrid.
D. Ramqp lg,esias Camino, de Lugo.
D. Francisco Fonseea é Hidalgo, de Sevilla.
D. José del Castillo y Ordoñez, de Sevilla.
Lo que en cumplimiento de las disposiciones sobre 

provisión de cátedras se publica para conocimiento de los interesados.
Sevilla 21 de Octubre de 48G9.=El Secretario del 

Tribunal,  Juan  Taiavera. S —107

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 

Cuesta, Juez de primera instancia del disti ito de la Latina, 
dictada á mi testimonio , se anuncia el fallecimiento intentado de Doña J» sefa Montenegro y Castro, esposa que lué de D. Fran
cisco Marzo; y se Ü3ma á los que se conceptúen con derecho á 
heredarla á.íin de que se presenten á exponerlo dentro del término de 3o dias.

Maurid 4.® de Octubre de 4S69.=J. Jiménez.

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.—Ne
gociado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo dtd I ustrí- 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sec< ion tercera de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por tercera vez á D. Mariano Bertrán, 
Jefe de la Sección de C ntabihdad de esta provincia; D. José 
S.erra, auxiliar de la misma, y D. Manuel Medina, encargado de 
la mesa de im*-i vención de la antigui Contaduría de Corte, cuyo  paradero se ignor a, á fin de que en < 1 término de 30 dias, que 
empezar án á contar-e á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presentan eri esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á rec-ger y  contestar el pliego de reparos 
oiu riid o  en el exámen del exuediente de descubierto de la pensionista Doña Ramona Pastor; en la inteligencia que de no veritii arlo le* parará el perjui io que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1809.=Ignacio Suarez Inclán.
M—558—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2.°— Por él presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por tercera vez á D. Nicolás Cabañas, Su
perintendente qoe fué de la Casa de Moneda de Jubia, ya su
primida. ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin deque  
en el tér mino de 30 dias, qu • empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de metales y acuñación de moneda correspondiente al 
mes de Marzo de 4867, tendida por el rasm o; en la inteligen
cia que de no verificarlo les paraiá el perjuicio que haya 
tugar.Madrid 4 8 de Octubre de 'IS69. =  Ignacio Suarez Inclán.

M—559— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego- 
ci do 2.°—Por el presente y en v iitu i  de acuerdo riel Ilustrí— simo Sr. Mimsiro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez á D. Emil o García, Ad
ministrador principal délas Fábricas de sal ue Roquetas (Alme
ría) en 1867, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias. q ¡e empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría gene» al por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de repar. s ocurridos en el examen de la 
cuenta de fabri ación de sal de Roquetas, correspondientes á los meses de Marzo, Noviembre y Diciembre de 4 867; en la inteli- 
genc a que de no verificarlo les par ará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 18 de Octubre de 4 869.=Ignacio Suarez Inclán.

M—560—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por tercera vez á los herederos de Don 
José Valentín de Zutiria, Jefe de Conu.bilidad que fué del Gob ern ó  político de la provincia de la Coruña en 1836, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán a contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestai e pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de efectos y caudales de Proieccion y Seguridad pública de la referida provincia, corres- pomdente al año de 4 836; en la inteágencia que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya ugar.

Madiici 21 de Octubre de 4 869.=Ignacio Suarez Inclán.
M—6 3 - 1

D. Francisco González Chia, Caballero de la real y distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de pi imera instancia de 
esta ciudad de ^egovia y tu partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á ¡a adjudicación en propiedad y en concep
to de libres de los bienes que coi slituytn la capellanía eclesiás
tica colativa, fundada en la iglesia de Suito Tomas Ápóst 1 de 
esta ciudad por Doña Maria C llejo y su hijo D. Guiileimo Cu
bero, que ha venido poseyendo hasta su defunción el Sr. D. Eu
genio Sebastian Bargueño, Pic-sbítero Arceoinno de la S nta 
Basílica catedral de la ciudad de Salamanca, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar uesde el sigui-nte inclusive al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta db Madrid, compaiezcan  
á deducirle en forma ante este Juzgado de mi cargo y por la 
Esctibauía dei que refrenda, á continuación de los autos promovidos con anterioridad al 28 de Noviembre ue '856, y que has
ta ahora han estado en suspenso por D. Pablo Hueitas Garay y Obregon, vecino de esta capital, Escribano de su número y Juz
gado y Notario público de este distrito, sobre que se lo adjudi
quen un propiedad y en concepto de libres los menci nados 
bienes, que se les oirá y administrará justicia en lo que la tuvie
ren; con apercibimiento quo pasado que sea dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Segovia á 21 de Octubre de l869.=Francisco Gon
zález C hia.=Por mandado de S. S , , A ntdin Lozoya AFmso.

X — 723

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Mag¡st ado de provincia y Juez de pi imera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, se cita , llama y emplaza 
por tercera y  última vez y término do nueve dias á Férmin H-rnandez Mart.nez, natural oe Chin. h. n , vecino de esta capi
tal, que habitó en la caile de los Irlandeses, núm. 4 4, cuarto 
tercero, de 18 años de edad, soltero, jornalero, para que se presente en la aud.encía de S. S. y  Escribanía de D. Juan Cuervo, 
sitas en e piso bajo de la Ex ma. Audiencia territorial, con el 
fin de hacerle saber la sentencia dictada en causa segui ¡a confia el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 543

En virtud de piovidencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado d ep ro v im ia  y  Juez de piimera in fan cia  
del distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y empla
za por tercera y última vez y término de nueve dias á Juan 
Cabañas <¡el R io, natural de Vade ce Oro, Lugo, vecino de esta 
capital, que habita en la calle de la Arganzuela, núm. 29, taber
n a , de 32 años de edad, s».Itero, pana .ero, para que se pre
sente en la audiencia de S. S. y Escribanía de D. Juan Cuervo, 
su as en ebpi-o bajo de la Excma Audiencia del territorio, con 
el fin de hacerle saber la ."e temia recaída en c usa seguida 
contra el mismo por allanamiento de morada y som etías de 
hurto; bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el 
perjuicio que hubiera lugar. M—544

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cue-ta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta cap ita l, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cha, llama y 
emplaza por tercera y úliima vez y ténni o de nueve dias á Vi
cente Martin Ortega , natural de esta capital, soltero, de 27 años 
de edad, Celador que ha sido de policía, y ha ha itado en la 
cade de Toledo, núm. 94, para que se presente en la audiencia 
de S S. y Escribanía de D. JuanCuervo, sitas en el pi-o bajo de 
la Excma. Audiencia del territorio, con el fin de hace le saber 
la sentencia <notada en causa ."eguida contra el mismo p¡ r lesio
nes; bajo apercibimiento que ue no veiificarlo le parará entero 
perjuicio. M—5 5

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Octubre de 1869:
Vi-to el incidente de pobr- za que promovió Doña María Ascensión de Pereda, seguido por su albacea t*-stam- ntar.io Don 

Juan Antonio de Pando en la demanda de tercena de dominio 
á los bienes embargados á D. Francisco Prast, esposo de dicha 
señora, pm D. Ürogr cias Valle Puente:Resultando (¡ue este reclama enjuicio ejecutivo á Piats 21.911 
reales que le adeuda; y hecho el embargo de diferentes bienes, 
se int rpuso D« ña María Ascensión Peiedo con una demanda 
de tercería de dominio á I s mismos bienes, alegando al propio tiempo su estado de pobreza, que pretendió justiticar para que 
se la declarase con opcion á disfrutar de los benefícios legales:

Resultan io que de esta solicitud se confirió traslado al ejecutante y al ejecutado, como demandados en di ho juicio de 
tercería, y al P-omofi-r fiscal, siguiendo la tramitación del inci
dente en rebeldía del Prast, por no haber comparecido, con los estrados del Juzgado:

Resultando que ocurrido el fallecimiento de Doña María A s-  
censi n Peredo, su alba ea D. Juan Antonio de Pando ha con
tinuado estos h u io s  haciendo valer los derechos de aquella para 
c u m p lir  lo que dispuso en su test-mentó:

Resultando de la prueba testifical suministrada por la parte demandante que la finada Sra. Doña María Ascensl-n Peredo 
no poseia ni ha dejado bienes, á excepcmn de una pequeña casa 
en el pueblo de Peíales de Tajuña, embargada y* omprend da en la dem*n<Ja, de la que no per ibia renta alguna ; y que v iv ió  en 
la mayor estrechez con el escaso producto de sus labores hasta el exfiem o de teneila que ofrecer alguno de los testigos socor
ros para subsistir:

Considerando que en virtud de esta prueba no pu^de raénos de c< ncederse la defensa en clase de pobre á lá testamentaría 
de dicha Doñi Ascensión de Peiedo, como Cónrfprendida e h e l  caso pr m.-ro del art. 182 de L ley de Enjuiciamiento civil:\ isto el informe de la Administración de Hacieiida de «sta provincia y el dictamen del Promotor fiscal;Fallo que en méritos de justicia debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á Doña María Ascensión dé PeFedo, hoy su testamentaría, mandando que áe la ayude y defiénda éñ tal concepto, á cálidad del conveniente reintegró éñ sü Cááo.

Pubiíquese esia sentencia por edictos qué se insertarán éfl la 
G a c e t a  y Diario oficial dé Guisos de esta cápitál, contó preceptúa el ait. 1.190 de Iá predich- léy.

Así io pr nuncio, mando y firmo.=Julian María Pardo.
Publicacion.=Leida y publicada fué l;i anterior sentencia por  el Sr. D. Julián María Pardo, Juez togado de primera iúStáncia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, estando S. S. celebrando audiencia pública hoy 11 de Octubre de 1869 p r ame mí 
el Escribano de número, de que doy fé.—Rafael de Gasas.

Es copia e neta de su original, á que me remito. Y para que tenga lugar la publicación acordada firmo la piesente.
Madrid 4 3 oe Octubre de 4 869 .= E l Esciibano, Rafael de  

Casas. M -*X—77

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurispr udencia y Administración, Caballero d 1 la distingu da Orden americana 
de Isabel la Católica, condecorado • on la civil de Beneficencia, y 
Juez de prim eia instancia de Entiambasaguas y ¡*u partí io.

Por el presente segundo dicto cito, llnmo y emplazo á An
tonio Revilla Ol iendo, natuial de Som orrostro, vecino que fué 
de >olares. para que en térm no de nueve dias, á contar desde  la inserción de este anuncio, conu arenca personalmente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él insultan en  
causa que le instruso por hurto de teñes y des bediencia á la 
Autoridad local; pues si así lo hace le oiré y administraré justi
cia, y en otro caso se seguirá la causa en rebeldía y le parara el perjuicio que haya lugar.

Dndo en Enlrambasaguas á 41 de Octubre de 1869— José G. Cam ba.=Por mandado de S. S., Pedro Rayen. E— 14

D. Lino Duarte y  Solo, Juez de primeia instancia de ésta capital.
Por el presenta cito, llamo y emplazo á D. Eduardo Vidal y Ortiz, de estado solter o, de 21 años de edad, impresor y natural de Granada , para que dentro del téimino do 20 dias. á contar 

desde hoy, se presente en este mi Juzgado, permaneciendo á disposición del mismo al efecto de celebrar un careocon el sargen
to primero de la sexta compañía del b tallón cazadores de Ara- 
piles D. Federico López, en la cau-a que por denuncia de este 
me hailo instruyendo sobre soborno en la que se formó sobre el asesinato cometido en la persona del Gobernador civil de eda  
provincia ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 13 ce Octubre de 1869.=Lino Duarte y  S o tó = E sc r i-  bano actuario, Manuel Izquierdo. B—83
D. Fernando Mazon y  Crespo, Juez de primera instancia de  este partido.
P> r el presente hago saber que en el expediente de testamentaría á bienes de D. Manuel Revuelta , ve ico que fué de  San.Martin de Quevedo, he d cUd<> el auto que dice así: 

«Llámense por medio de edicto que se public uá en la G a c e t a  
á los ausentes Federico Revuelta y Pedro Terán, á fin de que en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
otorgar las correspondiente" escrituras de venta de los bienes que han sido subastado"; y hágase saber á los demás i teresados cuyo domicilio es conocido que dentro de igual término comparezcan á ot rgar las citadas es ri m as ; apercibí os un. s y  
otros qae de no verificarlo se otorgarán de ofu io , y parn ha
cerlo saber á los últimos líbrense los exhortos y despachos que sean necesarios.

Juzgado de primera instancia de Tórrela vega y Octubre 9 de 1869.=M azon.=A nte mí Manuel M. Conde.» °
Y a fin de q ¡e llegue á noti ia d j los Revuelta y  T?ran se  

expide el presente en T. rreiavega y Octubre 11 de 1869 = F e r -  
nando M azon.=Por su mandado, Manuei M. Conde. T—X —7

D Fernando Mazon y  Crespo, Juez de primera instancia de este partido de Toi relav ga.
Por el presente hago sab-r que en este Juzgado se ha provéelo el auto que di e así:
«Por prevenido el juicio voluntario de testamentaría á bie

nes oe Doña Agueda Gómez Olmo, vecina que fué de Arenas; 
cítese para él n forma al presente como Procurador de D. Alberto González Rueda, m aiido déla  heredera Doña Josefa Diaz 
Cueto, y  á D. Pedro Diaz Cueto, ve» ino de Silio, respecto *»el 
que se libre despncho al Juez de paz de Molledo, y  se cite por edicto que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  al otro hered ro 
D. Joaquín Díaz Cueto, ausente de ignorado paradero ; enten
diéndose. también la citación y notificaciones sucesivas mientras 
no comparezca el D. Jonquin con el Promotor fiscal del Juzga
do ; y  para ac mdar lo conveniente sobre la forma en que se hnya de intervenir ol caudal y más que convenga, se convoca  
á los inteiesados á junta para el dia 30 d«l corriente, á las once 
de la mañana, en la sala de audiencia de es>e Juzgado.

Tórrela vega 7 de Octubre de 1869.=D oy fé .= M a z o n .=  
Ante m í, Manuel M Conoe.»

Y para que llegue á noticia del D¡az Cueto y  se muestre 
parte en el expediente d< 1 p -r t'cu h r , sf1 expide el presente en 
Torrelavega á 8 de Octubre de 1869.—Fernando Alazon.—Por su mandado , Manm 1 M. Conde. T— X —8

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de esta ciudad deSigüenza y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa criminal 

de oficio contra Jorge Rubio, naturnl de Cervera del Rio Albania, de 34 años, por robo de varios géneros de comercio y dinero al comerciante ambulante Juan González en la tienda que tuvo establecida en Jadiaque en la noche del 26 de S. tiem ble últi
m o, en la cual tengo acordad» ia prisión en la cárcel de ■ ste 
partido de dicho sujeto; y para que así se lealice, ocupándole 
cuantos efectos lleve Consigo por las Autoridadesde la nación en 
cuya demarcación pudiera ser habido, expi >o el presente con 
el fin de que s * ns rte al objet . indicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , atendido á que en ello se interesa la administración de 
justicia.

Dado en Sigüenza á 10 de Octubre de 1869.=Felipe Antouio de A rruche.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.
S— 102

D. Diego de Olzina, Juez de primera instancia de esta villa y  
su part do.

Por ei presente se o d a , llama y emplaza á D. José Ducassi, de nación francesa, para que se presente en este Juzgado á responder en el término de 30 dias, contados desd* la publicación 
de est^ edict •, á los cargos que con'ra él r sultán en la causa que por violación en la persona de Engracia Gulier ez, residente en San Migu 1 de las Dueñas, se le sig ue «n e-Te Juzgado; bien 
enten ¡ido que de n > presentarse en dicho término .*e seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Ponferrada á 8 de Octubre de 1869.— Diego de 01- 
z in a .=  Por su m andado, José González. P—53

Juzgado de primera instancia del partido de Navalcu-nero.— 
En virtud del presente se c ila , llama y enq laza por termino 
de 30 dias á Miguel Viilaivilla, Angel Torregiosa y  á dos hombres desconocidos, vecinos que paireen ser de MadrM, y que 
en unión de Jorge Martínez, su convecino, cometieron el delito 
de hurto de uvas en viña de la pertenencia d-- D ña Jei ónima 
Vicuña, en jurisdicción de Humera, la noche del 22 al ?3 de Se
tiembre último, á fin de que dentro de dicho téim ino comcarezcan en la cárcel de ede partido á prestar declaración anda- 
gatotiaen la causa que con ta l motivo instruyo; apercibidos 
que de no hacerlo así se seguirá esta en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuico que haya lugar.Navalcarnero 11 de Octubre de 1869.— Ramón Casasola.=Por  su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña. N —4 7

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de provincia y Juez de prm era .instancia 
del distrito de la Latina de esta caí i tal, se cita, 'lama y emplaza 
por tercera y última vez y término de nueve dias á Bernarda Díaz Menendez, natural de Cabiijuela, Oviedo, vecina de esta 
capital, que habitaba en la calle de la Solana, núm. 11, cuarto 
bajw, casada, de 31 añ s de edad, para que se presente en la au
diencia de S. S. y Escribanía de D. Juan Cuervo, sita en el pise 
bajo de la Excma. x\udi m i » del territorio, con el fin de hacer
le saber la Srntencia dietnda en causa seguida contra la misma 
por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. M—542

Ignorándose el paradero actual deD . Víctor Toré y  D. San- 
t ago Drschamps, se les cita por medio del p ie> en tey  téim ino  de nueve dias par*, que comparezcan en el Juzgado de -. lim e
ra instancia del di-ti ito de Palacio, que despacha el Sr. D Pascual Yagiie y Es» ribanía de - . Benito Gutiérrez G a rfa , con el 
fin de rec birles d. claracion en cau?a que se sigue contra Don 
Enrique Beng echen, por estafa.

Madrid 15 de Octubre de 1869 .= Y agü e.= E l Escribano, Gu
tiérrez. M—544

El Licenciado D. Lino Duart» y Soto, Juez de primera in s-
tanda ue esta capital y su partido. ,

Por este ter ero y último adicto cbo, Tamo y emplazo á Don 
Pedro Doi ao, vecino de esta ciudad, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado por conspiración «ailisia, para que se 
present»1 * n el mismo ó en la cárcel nacional de esta ciudad en 
termino de nueve d ias, á contar desde la ferh*, á responder de los cargos que c< ntra él rebullan en dicha causa; y si así lu hi
ciere se le administrará justicia, parándole en otro caso el per
juicio á que haya lugar.Dado en Burgos á 43 de Octubre del S69.=  Lino Duarte y  So- 
to .= P u r mandauo de S. S., Higinio Villafria. B—84

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de Huesca y  su 
partido.Por el presente pOmcr edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Joauuin Ai-a, Cárlos Santamaría. D. Isidro Sarasa, Vicente Sán
chez, Antonio Astruc, Custodio Calavia, y al titulado italiano de  
oficit hojalatero, de esta vecindad, contra quienes estoy siguiendo ca<¡sa » riminal sobre haberse ausentado e n otros de esta  
capital y ueciise haberse i corporado á los insurre» tos republicanos de esta provincia, parn que se presenten en las cárceles 
de este partido dentro del término de nueve dias á prestar de
claración indagatoria y defenderse de los cargos que íes resultan; que si así lo hicieren se les oirá y hará just cia, ó d^ lo contrario les parará e\ perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causH en su rebeldía; pues así lo tengo acó» dado en auto provisto 
en la misma en el dia de ayer.Dado en Huesca á 12 de Octubre de <S69.=Tot ibio S a o z .=  
Por mandado, de S. S , Juan Antonio Berjes. H—22

En viitud deprovidencia del Sr. D. José María Pnyueta, Juez to.ado y de primera instancia del distr to de la Audien» i>» auto
rizada i oí el E'Cribai o D, Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por teiceta y última vez y téimino de nueve uias a Francis
co Pardo Martínez á fin de que dentro de dicho término se



persone en osle Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por delito de robo en la casa- 
habi ación de Tomás Cid la noche del 4 9 de Abril u.timo; aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará el proceso en su ausen
cia y rebeldía, y le puede p ara r perjuicio. M—540

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, refrendada por el E scri
bano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por tercera y  últi
m a vez á los herederos de Pedro P árraga para que en el té r
mino de nueve dias com parezcan en la audiencia de S S., sita 
en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela de Santa Cruz, á en
terarse de un asunto que les in te re sa ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el térm ino marcado les p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 45 de O ctubre de 1869.=M árcos. M—539

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz é interino de 
prim era instancia dri distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet. se cita 
y  llama á D. Eduardo Patricio y  Bray para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de que pueda tener 
efecto con su a.-istencia la práctica de una diligencia en causa 
criminal que se sigue en dicho Juzgado por lesiones.=Emilio 
Monet. M—538

D. Jo 'é  María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Licenciado 
en Adm inistración, Doctor en Derecho civil y canónico, Jefe 
honorario de Administración y  Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza a D. Miguel Maroni, 
natural de Ibiza, soltero, de 25 años, Jefe de estación; Fabian B er- 
niel, Inspector del movimiento, de 42, y Eugenio Peirat, m aqui
nista, ambos franceses, procesados en este Juzgado con otros 
consortes sobre el choque de dos trenes, para que en el térm ino 
d e  30 dias com parezcan en este dicho Juzgado á fin de notifi
carles la sentencia dictada por S. E. la Sala segunda de la Au* 
diencia territorial de Albacete; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hay* lugar.

Dado en Cieza á 43 de Octubre de 4 869 .= José María Bar- 
n u ev o .= P o r su mandado, Francisco Fernandez Ano. C—447

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 
Juez de prim era iusUncia de esta villa de Chinchón y su par
tido, refrendada po r mí el Escribano, se cita, llama y em phza 
á Francisco Rodríguez de la Flor, conocido por Francisco Can- 
damo, natural d** M adrid, vecino que ha sido de Aran ue/, guar
da jurado del pontazgo del puente colgado en A ran juez, cuya 
residencia actual >e ignora, para que en el preciso é im proro- 
gable térm in » de 30 días comparezca en este Juzgado á evacuar 
el traslado que se le conGere de la acusación fiscal puesta en la 
causa contra el mismo y otro por lesiones á Basilio Escalona y 
Jerónim o H ernández, y á las demás diligencias que haya lugar; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, y le parará el peijuicioque haya lugar sin más 
citarle ni emplazarle.

Chinchón 12 de Octubre de 4869.=Valtírio Villalobos López.
C— 146

D. Alejandro Guitian y  A rm esto, Juez de prim era instancia 
de Becerreé.

Por el presente llamo, cito y  emp'azo á Vicente G« mez, ve
cino del Casar de Furco, para que dentro del térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado por la Escribanía del infrascri
to á p re s ta r  declaración indagatoria en la causa criminal que 
se le instruye por incendio de unos pajares de la pertenencia de 
Manuel Crecente, del Cerezal; en inteligencia que no haciéndolo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y milita
res se sirvan p rocurar la captura de dicho sujeto y su conduc
ción á este Juzgado en clase de d e ten id o , á cuyo efecto se in 
sertan á continuación sus señas.

Dado en Becerreé á 40 de Octubre de 4869.=  Alejandro Gui- 
t ia n .=  P or su m andado, José M. Gómez.

Señas del procesado.
Edad de unos 54 años, es 'atura regular, ojos c a ía n o s , nariz 

larga y  g ruesa, cara larga y delgada, color robusto , moreno y  
calvo; viste pantalón de es to p a , chaleco de paño negro , cha
queta de paño pardo, som brero oalañé> viejo y pañuelo á la ca
beza; calza zapatos de cuero delgados blancos. B—86

Por providencia del Sr. D. Isidro Autran, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de la misma, se sacan á la venta en pública 
subasta mi coche-clarens, cen ad o , para cuairo asientos, pm tado 
de color azul, con filetes dorados^ corriente para ro d ar; tres 
pares de guarniciones y otros varios efectos propios para la 
conservación y limpieza de carruajes, tasarlo todo en 6.202 rea
les. Se ha señalado á lia de que tenga lugar el rem ate el dia 29 
del actual, á la uua de su ta rd e , en la sala-audiencia de dicho 
Juzg do; y se advierte á las personas que deseen interesarse en 
su adquisición que en la Escrihauía del actuario se daran  los 
porm enores que resultan de los au to s, por v irtud  de los cuales 
salen los indicados efectos á subasta.

Madrid 4 5 de Octubre de 1869.=EI Escribano actuario An
tonio Burruezo. M—X —80

Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
Autran y González, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y  Juez de p rim era instancia del distrito del Hospital de 
la  misma, se hace saber el fallecimiento intestado de María Espí 
y  Box, natural de A licante, de estado viuda, y de 77 anos de 
ed ad , ocurrido en esta villa el dia 4 5 de Marzo del corriente 
año ; y se rita y  llama á las personas que se crean con erecho 
á  heredarla á fin de que dentro del térm ino de 30 dias compa
rezcan en el refe ido Juzgado del Hospital y Escribanía dei L i
cenciado D. José Ortiz y M artínez á usar de su d erecho ; b*jo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 9 de Octubre de 1869.=A utran.=Licenoiado José 
Ortiz y Martínez. M—X —79

D. Juan de Igneson, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y  Juez de prim era instancia del distrito de Bueua- 
vista de la misma.

Hago saber que el dia 9 de Setiembre último ha fallecido en 
esta capital Domingo Perez Suso, mayor de edad, natural de 
Briones, partido jud.cial de Haro, sin dispos-.cion testam entaria 
ni descendientes.

En su v irtud  se c i ta , llama y emplaza á to los los que 
se crean con derecho á la herencia de los bienes del mismo 
p ara  que en el término de 30 dias, á contar des<!e la inserción 
def anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en es 'e  Ju z 
gado de mi cargo en toda forma legal á deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que no luciéndolo les para 
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en M adrid á 4 4 de Octubre de 4 869 .= Juau  de Igne- 
so n .= P o r mandado de S. S., el Escribano, Benito Tama yo ~

M—X —78

D. Emilio Danís, Juez de paz letrado de esta ciudad, Re
gente del Juzgado de i rim era instancia de la misma y su p arti- 
tidc po r ascenso del Sr. Juez.

Por el presente segundo edicto y  pregón se cita, llama y 
emplaza á Doña Manuela, Doña Maiía del Rosario y á Doña Ma
ría de la Concepción de Cuevas y C arreras, cuyo paradero se 
ignora, hijas de D. Clemente M ana de C u-vas y ele R ovira , fa
llecido abintestato en I* villa de La Escala, de este pon ido  judi
cial, a6í como á h>s demás que se crean con de» echo a la heren
cia del mismo, p ira que dentro del término cíe 20 dias desde la 
publicación del presente comparezcan ante este Juzgado á usar 
d e  su derei h o ; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 7 de Octubre de 4 869.=Em ilio‘Danís =  
Por su mandado, Dominga Puigonol. U—X ~ 9

D. A ndrés Rodrigálvarez, Juez de prim era im lancia de eda 
c iudad  de Guadalajara y su partido  &c.

Por el presente cito! llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que 
en la villa de El Casar de Talarnanea fundó Doña Isabel Perdiz, 
y  que últimamente poseyó D. Tomás Sacristán, para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que este edicto se in 
se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten á deducirle en este 
mi Juzgado por medio de P rocurador del mismo; p revin ién
doles que pasado dicho térm ino sin hacerlo les pana-a el p e r
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado á instancia del 
P rocurador D. Manuel María Valles, á nom bre de Gabriel y Be
nigna Sacristán, vecinos de El (Usar.

Dado en Guadalajara á 43 de Octubre de 4 869.=A ndrcs Ro- 
d rU á!v a rez .= P o r su m andado, Romualdo Fernandez.

G—X —8

En virtud de lo dispuesto por el Sr. luez de primera ínstan- 
:ia del distrito d«j San Bertrán de la ciudad de Barcelona en 
néritos de la solicitud de concurso admitida á D. Joaquín A ri- 
non, se cita por medio del presente á los acreedores de dicho Ari- 
non para la junta d é lo s mismos, señalad* para el dia 44 del 
)róximo Noviem bre, á las once de 1» m añana, en la audiencia 
le este Juzgado, calle dei Conde del Asalto, núm. 31, cuarto se
cundo, pata decidir acerca de la quita y espera que el mismo so- 
irita, á cuyo acto deberán asistir con el título de su crédito; bajo 
ipercibimiento de no ser admitidos.

Bar celona 9 de Octubre de 4 869.=Por disposición del señor 
luez, Francisco M argenat, Escribano. B—X —6

D. Antonio Martin Quintana, Juez de prim era instancia de 
» ta  villa de Villalpando y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Suide 
del Campo, alias Aguilon, natural y residente en Villamayor 
ie  Campos, saltero, do oficio pastor y de 20 años de edad , para 
lúe en el térm no de 30 dias compar ezca personalmente en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que se le hacen en causa 
criminal que ronlra el mismo instruyo por busto de dos apare
jos de pollinos de la pertenencia de Epifanio Fernandez y Fran
cisco H ernández, vecinos de Cabreros del Monte; y si lo hiciese 
le oiré y guardaré justicia en lu que la tuviere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determ inaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de este 
Tribunal, y le parará el perjuicio á que haya linar.

Dado en Villalpando á 4s de Octubre de 1869.= A ntom oM . 
Q uintana.=Por su mandado, Pedio  Buron. V

D. Antonio López de Siiva, Juez de paz de este distrito, y  
como tal ejerciendo funciones de prim era instancia de la cuidad 
de Lugo y  su partido en vacante.

Por el presente llamo, cito y emplazo por térm ino de 20 
dias á E>téban Rodríguez y Benit > Vila.de Santa Marina de Lá
mela, y Antonio Castro, de Sauta María de Goar lie, á fin de que 
se presenten en este Juzgado y por la Escribanía de D. Ramón 
Portas Saavedra á responder á los cargos que contra ellos re
sultan de i* causa que me hallo insti uyendo sobre ledones infe
ridas á Pedro C arreira , vecino de Santiago de Pradedo. Y á la 
vez exhorto en form* á todas las Autoridades y sus agentes á 
fiu de que procedan al arresto y captura de dichos sujetos , re 
mitiéndolos á mi disposición con la seguridad debida, con cuyo 
obj< to se insertan á < ontinuaeion sus señas personales.

Dado en Lugo á 42 de Octubre de 4 869.=Autonio López de 
S ilv a .= P o rsu  m andado, por Portas, Domingo Carballo y Cabo.

Señas de Esteban Rodríguez.
Estatura alto, cara delgada, color pálido; barba m u y  poca, 

edad unos 24 años, pelo castaño oscuro, ojos id.; viste pantalón 
de p ño pardo chaqueta id. verde, chaleco id ., som brero bajo 
negro; gasta la m ayor parte  dei tiempo zapatos de cuero.

Idem de Benito Vila.
Estatura corta , peí • negro , ojos garzos, barba poblada, na

riz regu lar, color trigueño , viste pantalón de p*ñu negro, cha
leco de paño a z u l, chaqueta de paño castaño ; usa de faja en
carnada á la cintura, y gasta zapatos de cuero.

Idem de Antonio Castro.
Estatura regu lar, color blanco, cara llena, ojos castaños 

pelo id., nariz r e g u a r , barba poca; viste pantalón de esfi pa 
unas vei es y  otras de paño, chaqueta de lana blanca, sombrero 
de paja unas veces y  otras de p a ñ o ; calza zuecos y zapatos al
ternativam ente. '■ L—54

D. Manuel Lobit y R ioja, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente segundo anuncio hago saber que el Licen
ciado D. Martin Martínez y A lfarocesóenel cargo de Registradoi 
de la Propiedad de »ste paitm o por renuncia admitida; y  con
forme á lo prevenido en el a rt 306 de la ley hipotecaria, le 
pongo en conocimiento del público á fin de que l egue á noticia; 
de todos los que puedan t-n e r  alguna acción que deducir contra 
el mismo por responsabilidad contraida en el des-m peño de 
aquel cargo.

Dado Calahorra á 13 de Octubre de 4 869.=Manuel Lobil 
R ioja .=Por su mandado, Ceferino Moreno y Albeniz. C—151

D. Lino Duarte y Soto, Juez de prim era instancia de este 
ciudad de Burgos y su partido.

P or el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Carlos Ortega, vecino de Montuenga, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto er 
el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ei 
este Juzgado á p restar declaración en cau-a criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le p a ra iá e l perjuicio que haví 
lugar. - '

Dad<> en Burgos á 42 de O ctubre de 48Gy.=Lino Duarte j 
S o to .= P o rsu  m andado, José Corm ensana. B—82
 ¿ - __________________

D. Juan Carriou y Cuevas, Juez de prim era instancia d< 
esta ciudad de Almansa y su par tido.

Por el presente p rim e ro , segundo y tercer pregón y edicto 
se cita, llama y emplaza á José Benito García y Miguel Sacedí 
Quilez, vecinos de Cándete, pa ia  que en el término de 5 dias 
contado - desde la inserción del presente en el Boletín oficial d( 
la provincia, comparezcan en este Juzgado y Escribanía delqu i 
refrenda á fin de ser notificados y enterarse de la acusación de 
Prom otor fiscal en causa que con'oír- s se les sigue sobre hurte 
de leña; apercibidos que de no hacerlo les parará  el pcrjuicic 
que haya lugar.

Dado en Almansa á46 de Octubre de 1S69.=Juan C arrion.=  
Por su mandado, Martin Mancebo. A— 103

D. Juan Manuel R om ero , Juez de prim era instancia de Al
calá de Henares y su partido.

Por el presente según o edicto se c i ta , llama y emplaza poi 
térm ino de nueve dias á José Pichel, cuyo paradero se ignora 
para que- en dicho térm ino comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le siguí 
p o r heridas á Agustín Pendolero ; con apercibimiento de qu( 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aicalá de llenares á 43 de Octubre de 4 869.--Juar 
Manuel R om ero .= Por m andado de S. S ., Toribio Hernández.

A— 104

D. Juan Vázquez y Gallardo, Juez de prim era instancia di 
esta capital y su partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y té r
mino de nueve dias á José Gómez Fernandez, conocido poi 
Barranco, para que dentro de dicho termino comparezca antí 
este Juzgado á p 'e s ta r  su indagatoria en la causa criminal quí 
contra el mismo instruyo sob e homicidio á Juan Antonio Ra
mos; bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirá la cause 
su curso y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al piopio tiempo y en nombre de S. A. el Regente del Rei
no exhorto á toda> las Auto» mades, así civiles como militaría 
y de cualquiera clase que sean, procedan á la busca y capture 
del José Gutierre;/ Fernm dez, cuyas señas al efecto se consignar 
á continuación; y ies ruego que, siendo habido, lo pongan á m 
disposición con las seguridades debidas; pues á otro tanto que
do obligado.

Dado en Almería á 15 de Octubre de 4 8 69 .= P or mandade 
de S. S-, Juan Vázquez.

Señas del José Gómez.
Edad unos 30 años, estatura regular, patillas ru b ias; vi te 

pantalón, chaqueia y som brero hongo ; licenciado de Carabi
neros. A— 103

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de prim era instancia de esb 
ciud -d y su partido.

Por el pre ente prim er edicto se cita, llama y emplaza á Ma
ría García, viuda, natural de Caitiillo de Cepeda, para que ene 
téiniino ele nu--vc d ias, á contar desde el en que sea in>e» to e 
mismo en la G a c e t a  u e  M a d r i d , comparezca en eMe Juzgado 
donde se sigue causa contra ella pnr hurto de efectos a Marú 
Blanco, soltera, vecina de dicha ciudad; prevenida que d e a s  
no hacerlo la parará  el perjuicio legal.

Dado en Astorga á 45 de Octubre de 4869 = P e d ro  Gutierres 
B u c y .= P o r m andado de S. S., Manuel Navas Media villa.

A— 106

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de p rim era instancia de esb 
ciudad y su pai ti do.

Por el presente terrero y  último edicto se cita, llama y  em 
plaza á Pedro Arguello Otero, vecino do Maluenga, para que ci 
el término de nueve dias, á contar desde el en que sea inserto e 
mismo en la G a c e t a  d i ; M a d r i d ,  se presente en la cárcel de est; 
di; h i ciudad, ó en mi Juzgado, donde se sigue causa contra él poi 
haber lesionado en 4 6 de Julio último á Josefa Fernandez Cuesta 
su convecina; prevenido que de así no hacerlo y sin más ciiarh

seguirá la expresada causa en su rebeldía, parándole entero p er
juicio.

Dado en Astorga á i3 de Octubre de 1869.=Pedro G utiérrez 
B uey .= P o r m andado de S. S ., Manuel Navas Mediavilla,

A—4 07

D. Lino Duarte y Soto, Juez de pi imera instancia de esta ciu
dad de B úrgosy  su partido.

Por el presente y segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 
V entura Per» ira y Varela, natural de Bubal, en la prcviucia de 
Lugo, para que en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de su partido á responder de los ca r
gos que le resultan en la causa que contra él se im truye por de
lito de quebrantam iento de condena; bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere se sustanciará la causa en su rebeldía con los 
estrados del Juzgado, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búr gos á 4 6 de Octubre de 4 869.=Lino Duarte y 
Soto.= Por m andado de S. S., José Cormensana. B—89

D. Lino Duarte y Soto, Juez de prim era instancia de Búrgos 
y su partido.

Por el p iesenie prim ero y último edicto y pregón se llama, 
cita y  emplaza á Berna, dino Iguzquiza Yab*r,  natural de Ci- 
rauqui, en la p r  viucia de N avarra , de 31 años de ed ad , confi
nado que fué del extinguido presidio d .‘ esta capital hasta el 4 6 
de Junio último en que se fugó, para que en el término im pro- 
rogable ue 30 d ias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales,'comparezca en este Juzga
do á responde á los Largos que le resu tan en la cam a que ins
truyo contra el por quebrantamiento de condena; apercibido que 
de no hacer o le parará ti  perjuicio que haya lugar, su.tancian- 
dose la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Búrgos á 45 de Octubre de 1869.=Lino Duarte y 
S o to .=Por su mandado, Bonifacio Gutiérrez. B—90

Licenciado D. Lino Duarie y S ,Jo, Juez de prim era instan
cia de esta capital y su partido.

Por el presente ruego y encargo por mi parte y exhorto y 
requiero á nomb e de S. A. el Regente del Reiuo á todas las 
Aut ridades civiles y militares de la nación, á ios dependientes 
de las mismas y á los plateros estable» id-.s en sus respectivas 
ciernan aciones, para que detengan y conduzcan á este Juzgado 
á las personas á quienes se encuentre en su pouer ó pn-senten 
para la venta los objetes siguiente-, que en la noche del 4 ai 5 
del corriente fueron robados^de la iglesia de San Mamés, próxi
mo á esta capdal: ,

Una cajita de plata sobredorada, peso de tres onzas, desti
nada á conservar las sagradas formas.

D.-s crism eras de metal blanco y tres vueltas de coral, pe
queñas, con cuatro canutitos de plata, que servían de collar á la 
Virgen ; pues en la causa que en averiguación de los autores de 
tan sacrilego robu me bailo instruyendo a.sí lo he mandado.

Dado en Búrgo^ á 43 de Oc,cubre de IS69. =  Lin . Duarte y. 
S o to .=  P or su m andado, Bonifacio Gutiérrez. B—91

El Licenciado D. Eduardo Martínez del Campo, Juez de 
p rim era instancia de esta villa y  su partido.

Por el piesente y prim er edicto cita, llama y emplaza á Don 
Mariano NaDet, de nación fran és, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado a p restar declaración de 
inquirir y responder á lo> cargos que contra él resultan en la 
causa que se sigue por la Es i ibanía del que refrenda por ha
ber dispuesto siu mandamiento judicial ele bienes constituidos 
en depósito; apercibido que de no hacer lo se sustanciará ia causa 
en rebeldía y ie parará  ei perjui ioque haya lugar.

Dado en Bilbao á 16 de O oubre de 4 869. -E duardo  M artí
nez del G am po.=Por m -ndado de S. S ., Félix de Uribairi.

B—93

D. Leocadio Vicente Escribano, prim er suplente de Juez, e 
paz, y Regente del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido por enferm edad del propietario y  el de paz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano López 
Vindel, vecino de Bolliga, para que en el preciso término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este adicto, se p iesente en 
las cárceles de este Juzgado á extinguir la pena de tres m-ses 
de arresto m ayor que le ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia del territorio  encausa criminal *obre lesiones méDos gra
ves á su convecino Sebastian Gómez; y se eucarga á todas las 
Autoridades de la nación y dependientes de ellas procedan á la 
busca y captura del expresado Victoriano, y lo remitan con la 
debida" seguridad en clase de ai redado  á este Juzgado.

Dado en Cuenca á 14 de Octubre de 1869.=Por su m anda
do, Mariano Sanz. C—4 53

D. Leocadio Vicente Escribano, Abogado de los de este ilus
tre Colegio, prim er suplente do Juez de paz de esta capital, y 
Regente del Juzgado de primera instancia cid parti-lo por auseu - 
cia del señor propietario y enfermedad del Juez ue paz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Santana y 
Deguer, natural de Alicante, y á D. José Sánchez Gadeo y Pardo, 
na ural de Granada, ambos vecinos que han sido de esta ciudad, 
este siendo Cuidador y aquel Tesorero interino de Hacienda pú
blica de la provincia, pa ta  que dentro de 30 dias se presenten 
en osle Juzgado á oir la notitic *cion de la .sentencia dictada por 
S. E. la Sala primera de la Audiencia íe rrit rial de Albacete en 
la causa sobru duplicación de unas cartas de pago y estala; pue^ 
así lo he acordado en providencia de hoy, y parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cuerea á 4/» de Octubre de 4 869.=Leocadio Vicente 
E scribano .= P or su mandado, Pedro de Escobar. C—154

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de primera instancia de la 
vilia «te Caldas de Reyes &c.

Hago saber á tud*s las personas qu* se crean con derecho á 
proponer alguna reclamad--n contra la fianza pm stada por Don 
Juan Ramón Mo.-quera, como Registrador que ha sido de la p ro 
piedad de este paitido , por las responsabilidades en que haya 
podido incurrir en el desempeño de dicho destino, lo verifiquen 
dentro del térm ino de st.is meses, cuidados desde la inserción 
de este quinto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caldas 13 de Octubre de iS69.=A ntonio Ju u q u e ra .= P o r su 
m andado, A ndiés dei V i lia r. C—155

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de primera instancia de 
la villa de Caldas de Reyes.

Hago saber a todas las personas que se crean con derecho á 
proponer alguna re» lamacion contra la fianza prestada por Don 
Miguel Vigueira, como Registrador qu ha sido de la Propi dad  
de este partido , por las responsabilidades en que haya podido 
incurrir en el desempeño de dicho destino, lo verifiquen dentro 
del término de seis me es, contados d¡ sde ia inserción de este 
sexto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caldas 13 de Octubre de 1869.=Antonio Junquei a .= P o r  su 
m andado, A ndrés del Villar. C— 156

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de prim era instancia de la 
villa de Cald -s de Reyes &c.

ILtgo s.-iber á todas las personas que se crean con derecho á 
proponer alguna reclinación  contra la fianza prestada por Don 
Emilio Casque y Barra, como Registrador que ha sido de la 
Propiedad de este partido, por las responsabiliuades en que 
haya podido incurrir en el desempeño de dicho destino, lo ve
rifiquen dentro del término de seis meses, contados (Esde la in 
serción de este tercer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caldas 13 de Octubre de 1869. —Antonio Ju n q u e ra .= P o r su 
mandado, Andrés del Villar. C—4 57 ‘

Por el presente y en virtud de provideheia del Sr. D. José 
María Payucta, Juez de prim era instancia del distrito de la A u
diencia de e>ta capital, refrendada por el Escribano D. Pedro 
Advíncula V illarrubia, se c ta ,  llama y emplaza á Dc Francisco 
Córdoba y López pura que en <d término de ntn-vt» d.as se p re
sente en este Juzgado ó en la caree de Villa á responder a los 
cargos que le resudan en causn criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo por *1 delito de excita rá  la rebelión; ap e r
cibiéndole que de a > verificarlo su sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1869. ' M—548

Por providencia del Sr. D. Isidro A utran , Magistrado de 
Audiencia »ie fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, se «ita, llama y emplaza á 
D. Jaime I b a t ,  de nación inglés, para que en el térm ino de 
nueve dias que por segunda vez se lo señalan comparezca en 
dirho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Bu. mezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia tc rd to ria l, á fin de ampliarle la de
claración indagatoria que prestó en causa que se le sigue por 
atentado á los agentes (le la Autoridad ; bajo apercibimiento de 
que si pasa el término sin comparecer le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Macírid 15 de Octubre de 1869. M—547

Por el p resen te  y  en v irtud  de providencia del Sr. D. J u 
lián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de p»imera instanc ia del distrito de la Inclusa, se 
cita, llama y emplaza á Filomena Valdés y López para q u e d e n -  
tro del térm ino de 10 dias se presente en la audiencia de S. S., 
sita en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal, ó 
en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que la resultan en 
la causa que se instruye en este Juzgado por el delito de lesio- 
n es .= E l Escribano, Luis Escobar. M—546

En virtud de providencia del S r. D. José María Sanz, Juez 
de paz é interino de pt imera instancia del distrito del Ceutro de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Nicolás Motia, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve días a An
tonio Siso Fernandez para que comparezca en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de >a T errito ria l, á la práctica 
de una diligencia acordada por la Excma. Sala cuarta de la ex
presada Audiencia; apercibido que de no.verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar. M—551

PARTE NO_0FICIAL.

EXTERIOR.
Espérase mañana en París a! Emperador Napo

león, que pasara en su palacio de las Tuílerías dos 
ó tres dias. Estu visita del Soberano francés á la ca
pital del Imperio coincidirá, según se anuncia, con 
la publicación de un manifiesto imperial, en el cuai, 
además de consignar un nuevo y liberal programa de 
Gobierno, se planteara la cuestión del desarme gene
ral; cuya cuestión asegura La France que vuelve á 
ser promovida noria  dinlomacia.

Según noticias de Inglaterra , Lord Clarendon se 
ha declarado defensor entusiasta de este pensamien
to pacífico y progresivo que hasta en Prusia tiene 
prosélitos, puesto que ei insigne Médico Sr. Vinchow 
y todos los miembros del partido progresista han 
propuesto á la Cámara la siguiente mocion: «Roga
mos al Gobierno haga cuanto pueda p.ira realizar 
las economías propuestas en eí presupuesto de la 
Guerra, y emplear su acción diplomática con el ob
jeto de conseguir el desarme geueral.»

El Ministro de Negocios extranjeros del vecino 
Imperio ha remitido ya al Embajador de Francia, 
que pronto saldrá para Piorna, todas las instrucciones 
concernientes al próximo Concilio.

Se confirma la noticia de que dicho Embajador 
recibirá el encargo de manifestar al Papa y al Carde
nal Antonel!i que cuantas decisiones acuerde ei Con
cilio contrarias á las leves del Imperio y á las prero- 
gativas de la Iglesia de Francia serán consideradas 
sin valor akuno.

La crisis ministerial en Italia se puede dar por 
terminada. El Sr. Rudini ha reemplazado á Ferraris 
en el Ministerio del In te r io r , y el Sr. Vigliani susti
tuye á aquel en el de la Justicia.

Acerca de los acontecimientos de Dalmacia, nada 
adelantan los periódicos extranjeros. Es probable que 
los insurrectos estén ya derrotados. Según La Corres
pondencia del Noroeste y parece que el Príncipe de 
Montenegro ha tenido parte en aquel movimiento
m e n  n n n n m  r\ n a l

El M  mortal Diplomático reproduce la noticia que 
se ha desmentido varias veces acerca de una en tre 
vista que se dice tendrá lugar entre el Rey Víctor 
Manuel y el Emperador de Austria á su regreso de 
Oriente.

INTERIOR.
MADRID.— Anteanoche, cegun anuncia un colega, 

quedó terminada en la Sociedad Económica la discusión 
de las bases principales para al establecimiento de una 
Escuela profesional de obreros. Falta sólo discutir el 
cuadro de asignaturas que dicho establecimiento debe 
abarcar.
   Estado sanitario.—Por completo ha variado el
temporal desde que comenzó la presente semana, cuyo 
cambio se ha debido sin duda á la influencia de jos 
vientos reinantes, que fueron dei primero y del cuarto 
cuadrante. Así es que la columna termométrica descen
dió hasta un grado, miént-ras la de! barómetro osciló 
bastante, pero con tendencia siempre al revuelto. El es
tado atmosférico, aunque despejado por lo íegular, no 
dejó de verse con nubes, anubarrado y lluvioso.

Continuaron siendo las enfermedades reinantes las 
fiebres catarrales, gástricas y mucosas; las intermiten
tes erráticas, cotidianas y tercianas; algunas de las gás
tricas y mucosas tomaron la forma tifoidea en el segun
do setenario, así como de las intermitentes pasaron va
rias ce ellas á hacerse remitentes ó continuas. Muchos 
casos se han presentado también de fluxiones, de catar
ros, dolores reumáticos y nerviosos; y algunos enfermos 
se han visto con viruelas, anginas tonsitares, pleuresías, 
congestiones cerebrales y pulmonías: por lo general 
estas tres últimas dolencias han ido siempre acompaña
das de fenómenos graves, sucumbiendo alguno de los 
pacientes.. Las erisipelas, las neurosos del tubo digestivo 
y las irritaciones gastro-intestinales, que tan frecuentes 
fueron en las semanas anteriores, han disminuido de 
una manera muy notable.

Las defunciones, por Ja clase de las enfermedades 
reinantes, han sido en mayor número que en el último 
setenario. (Siglo médico.)

SUSCRICION Á F A VO R DE LA S E A .  VI UDA DEL SE CRETA RIO  
DE L GOBIERNO DE TARR AG ON A , VE RIFI CADA PO R  LOS EM 
PLEADOS DE GOBERN AC ION,  DIPUTACION PR OVIN CIAL, H A 
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Murcia 2i de Octubre de 4869.—Norato.

B a r c e l o n a  22 de Octubre— Con extraordinaria pom
pa se han celebrado -esta mañana en Ja Santa Iglesia 
catedral las solemnes exequias que en nombre de la 
ciudad de Barcelona ha costeado el Excmo. Ayunta
miento provisional de la misma como merecido testi
monio de veneración á la memori» del que fué Contra
almirante de nuestra Armada, el Excmo. Sr. D. Casto 
Mendez Nuñez, que á tan grande altura supo elevar la 
gloria y la honra dei pabellón español.

El interior del templo, que por su gravedad y estilo 
rechaza generalmente los adornos sobrepuestos con que 
suelen decorarse otras iglesias de esta capital en los 
grandes funerales , ostemaba sin embargo algunos que 
contribuían á poner en armonía su severidad con la 
función fúnebre que se celebraba. Pendían de las bóve
das largas flámulas con los colores nacionales, y en la 
esbelta galería de la nave central, lo propio que en la 
que corre encima de las capillas, veíanse banderas es
pañolas del ejército y de la Armada. A uno y otro lado 
de los arcos de las puertas laterales se han colocado 
grandes tarjetones con dos anclas cruzadas, simbolizan
do la Marina, y el anagrama del eminente mariuo cir
cuido por una. corona de laurel. En las que se han colo
cado debajo del órgano se leía: Gloria d la Armada, Ar
chipiélago Filipino, y en las de la puerta del claustro: 
Loor á Mendez Nuñez, Viaje al Pacifico.

Junto á las dos columnas que hay entre el coro y el 
presbiterio se han formado dos grandes grupos con atri
butos y armas de la Marina. En estos grupos se han 
lij ido unas lápidas de mármol de color ceniciento, en 
las cuales se lee: Mi nación preferirá más honra sin bar
cos que barcos sin honra, en el grupo de la parte del 
Evangelio; y si V. se interpone én trela  ciudad y mis 
barcos , mi deber será echarle á pique, en el de la parte 
de la Epístola. Terminaban estos grupos con banderas 
nacionales y dos grandes tarjetones parecidos á los ya 
mencionados, en uno de las cuales se leia : Chiloe y en 
el otro Callao,

El altar mayor estaba cubierto con un sencillo reloj 
negro que dejaba ver empero las góticas agujas de rema
te. Iluminada por gruesos blandones destacábase la his
tórica imágen del Señor Crucificado que D. Juan de 
Austria llevaba á bordo de su galera capitana en ia ba
talla de Lepanto, y á la que tanta devoción tiene el pue
blo barcelonés. Se nos ba dicho que el sudario de finí
sima tela de lana bordada de oro que se le puso por vez 
primera en esta función es un regalo que hizo un ma
riuo de esta capital desde la Habana, agradecido á los 
favores recibidos del cieio durante el viaje.

Pendían de los arcos del ábside las banderas y pen
dones de la batalla de Lepanto, descollando el célebre 
festón del invicto Capitán.

La iluminación ha sido espléndida, por cuanto ardían 
en las tres barandillas del presbiterio igual número de 
blandones al que suele haber en ei Jueves y Viernes 
Santo, los cuales formaban muy buen conjunto con las 
velas colocadas en las góticas arañas de bronce y los 
flameros que habia en los grupos.

Ha asistido una numerosa concurrencia. Presidia el 
duelo el Excnio. é limo. Sr. Obispo dc esta diócesis, y 
en los sillones destinados para el Cabildo se veian los Ma
gistrados de la Audiencia, el Claustro universitario, el 
Instituto de segunda enseñanza, los señores Párrocos 
ele esta capital y la Administración militar.

El público ha visto con verdadera satisfacción que 
el Excmo. Ayuntamiento, presidido por el Sr. Gober
nador civil de ia provincia, volvía á ocupar los bancos 
del presbiterio, que durante un año habían permaneci
do vacíos en las grandes festividades. Junto á los seño
res Concejales del Ayuntamiento provisional, de los que 
tal vez no ha faltado uno sólo, estaban los Regidores 
ho’.orarlos y otros Concejales de administraciones an
teriores.

Ai pió del presbiterio se hallaban la Excma. Diputa- 
tacion, las corporaciones invitadas, j&s comisiónesele los 
cuerpos é institutos dei Ejército y Marina, y gran núme
ro do personas distinguidas; viéndose también muchas y 
muy elegantes señoras , que ocupaban ios asientos cu
biertos de negro que habia en ei crucero y en el coro 
en toda su extensión.

Han celebrado los Sres. Canónigos Magistral, Doc
toral y Le rio ral; y la capilla de música, notablemente 
aumentada dc voces é instrumentos, ha ejecutado la 
misa de Réquiem que el Ma siró de la misma D. José 
Marracó, hijo, compuso para los funerales de las vícti
mas de la guerra de Africa, la cual tiene algunos tro
nos dc buen efectu reiig-oso. La orquesta se colocó 
junto á la puerta de San Ibo ó do Santa Clara.

Antes del responso ha ocupado la sagrada cátedra el 
Reverendo Sr. D. Eduardo Mana Vilarras-i, y en elogio 
fúnebre del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez ha pro
nunciado una notable oración fúnebre, en la cuai ha 
desplegado gran elocuencia adornada de imágenes muy 
felices. En el exordio ha reseñado á grandes rasgos las 
glorias de la patria que hoy llora la muerte del héroe 
del Callao, y  en el cuerpo dol discurso ha hecho ver que 
Méndez Nuñez, como buen español é inspirándose en 
la> g:onas ue la patria y en la fé religiosa, fué un mo
delo de patriotismo y de cristiana virtud , dones adqui
ridos de sus antepasados, cuyos grandes hechos y acen
drada religiosidad puso en relieve ei Sr. Viiarrasa.

No tenemos tiempo para ser más extensos. Diremos 
únicamente que la mudon lia terminado á la una y 
media de la leí* rde.

Una coincidencia liaremos notar, y es que á la hora 
en que ayer doblaban las campanas de la Catedral anun
ciando ei funeral de hoy, cumplían 60 años desde el 
combate de Trafa’gar, en el cual tanto se distinguió 
uno de los ilustres progenitores dei Excmo. Sr. D. Cas
to Mendez Nuñez. {Diario.)

GACETA DE MADRID.

SK SUSCRIBE 
Ea SSadrid, en la A dm inistración de la Im

prenta N acional, plaza de P ontejos ( antigua  
casa de P ostas).

En provincias, en todas la s A dm inistra- 
oiones de Correos,

En P arís, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
núm ero 55. — Mad. G. Donné Schm itz, 22, rué 
F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, f . j P o r  u n  m e s .    4 eses. 200 mils.
.........................) P o r t r e s  m e s e s . . . .  3 600

Provincias, inclusas 1 P o r  t r e s  m eses   6
las Islas Baleares j P o r  seis m eses  4 2
y  Canarias ( P o r  un  añ o ..................  22

U ltram ar .................. P o r tre s  m e s e s .   9
E xtran jero ................i P o r  t r e s  m e se s   7 200

7 t P or se is m eses  4 4 400
Eos anuncios y su scr ic io n es  para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las d iez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

l*a correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
»i pliego no Yengan franqueados

SANTOS DEL DIA.

San Crisanlo y Sania Daría; Santos Crispin y Crispinianü. San 
Frutos , patrón de Se gavia, y  la Dedicación de la Santa Iglesia 

catedral de Toledo.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

^O bservaciones m eteorológicas dei día  24 de O cluiré de 1869.

. TT{T?. mPEltATUBA 
ALTlílA y hum edad  del 

d e lb a ró -  ‘ a ir e .  DIRECCIOS ESTADO
m etro re- ___

JORAS. d u c K ly  t e r m ó a ie t k o  y c l a s e  de!viento. d e l  c i e l o .

m ilím e- ^ "
tro s . seco , hurn.*

6 m.*. 709,92 3o,0 1L2 N. E  C a l m a . .  !)<*sp«-jado.
9 i d . .  710.4 f 7o,0 4o 2 N. E  Ló fie. iem.

42 dia . 709.99 13°,0 8 V  S. E. . . .  Calma., «lem.
3 ta rd  708.92 15°/» 8’ 5 E. S. E. B r is a ., uan.
6 i d . .  708,75 I2M 0 7 E. S. E. (a lm a ., den).
9 uoc. 709 51 8e 8 5*,4 E. S. E . Id em ... .dem.

T em peratu ra  m áxim a del a ire , á la s o m b ra ........................ 15.5
Idem m ínim a de id , .  ...................................................     3 0

D iferencia............................................................... 4 2,5

T em peratura  m ínim a de la t ie r ra , á cielo d escu b ie rto . — 04
Idem m axim a al s o l , á 1,47 m etros de la i- ie rra ...............  27,0
Idem id. den tro  de una esfera de c r i s t a ) .  .............   42.8

L ifercncia........................... ........................................  45 8

Lluvia eu las 24 últim as b o ia s , en m ilim etios, . . . . . .  »

\ILvi. los *0 úhjmos desde e: cor

riente inclusive, la^ tem p era tu ras observadas en ei dia anterior 
al de la fecha fueron  las sigu ientes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

A NOS. ^

(>m 9m  < 2  3 t 6 t 9 n

1 860 4 2°.4 16o.4 2 Io,5 23",9 4 7o,6 4 7°,9 13°,8
486! 1 | (5 42,9 15,6 46.8 4 4,1 12 ,2  4 0 ,7
4 <>< 2 4 ,2  8.7 4 8.6 20.3 4 5,7  1 3,4 4 1.8
18(3 8.9 13,1 19,1 21,4 17.2 14,2 4 2,1
4 86 4 6 .8  9.2 4 0,2 4 2.9 12,8 4 1,4 4 1 ,1
18» 5 9 ,6 4 1 ,4 45 2 16,1 42,5 4 1 ,1 4 0,5
4 866 4 1,1 1 3,7 4 8.8 20,9 4 7,4 4 4.0 1 1,4
4 867 4.1 10,5 17 , 6 1 9 , 7  1 4 3 4 0,1 8,7
1 868 4,8 6,8 14,9 4 5,4 4) ,8 11,0 4 1,0
4 809 2 .2 8,2 14 ,21 4o ,8( 11,6 8 ,5  6 .9
Las tem peratu ras extrem as, agua evaporada  y llovida, d i 

rección y velocidad del viente fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

Máxi- Míni- " «i Evapo- L lovi- n . . Ve
nia. ma. m ®,aI rad a . d a . l e c c i ó n ,  ¡oci-

 ______  _____________501___________     dad.

mm mm
4 860 27®, 4 40°,6 3L\0 4°,C 0,0 „
4 864 2| ,2 10,9 29,4 0,8 0,0 sso . »
4 862 21,6 3,7 25 0 2 ,8  0,0 oso-4!’! »
4 863 22,7 8.3 36.0 4 .6  0 0 nu »
1864 12 9 5,8 14,9 0,6 2,1 so. ‘ »
4 865 17,5 7,0 23 9 2.1 O- o s o .. .  . »
4 866 22,6 10,0 36 0 1 ,9 0 0 S(>-ni¿ . . . . \  413
4 867 20 3 2.8 31 9 2,8 0,0 n e - oso 218
1868 46,8 3 ,8  2S .0 4 ,9  0 0 e - oiso. . " '

13 .8  2,1 26,3 8 ,4  \ t.O Ise-ese-is

OBSERVATOIUO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meleorolúytcas del día  20 <Je O cluiré de 4 369.

metro S * '-  H um e- I^TADO
F u - a  * *

0°. centíg. a» ua* Cion* (2) CIELO.

milíms m ilíms. gram s
m. n. 764,17 16, ,2 8,34 62 N O . . .  80 Al.& nbe.

2 764,50 44,6 8,26 69 0   40 D esueia0
4 764,60 14,3 8,15 69 0   50 Idem.
6 765,54 12 ,1 8,38 81 N  20 Idem.
8 766,15 42 ,2 8,31 80 ÍS  24 \ |  nube

10 766,30 14,8  7,14 58 N  30 ¡d em
m. d. 765,52 17,3 12,42 87 ANO.. 42 Idem*

2 764,55 18 ,7  43,23 85 NNO.. 24 Idem*
4 764.22 18 ,5  42,65 82 N   44 Idem’
6 764,70 4 6 ,4 41,86 87 NNE.. 6 Al celiip
8 765,09 4 4 .4  7,29 61 N  4 Des neia •

40 7 65.42 12,2 7,1)1 67 N  14 Idem
m. n. 765.19 12,1 6,55 63 N   lo Idem

Tem peratura máxima del d ia ................... ....... 49® 3
Tem peratura mínima del d i* ............................ 40, 8
Tem peratura máxima al so l................................. 45 ’y
Evaporación en las 34 b o ta s ...............................  7 .0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .......................................  n

(4) Elevación sobre el n ivel medio del ra sr= 2 8 .* 8  m etros. 
(2) Presión sobre un cuadrado  de un decím etro  de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los parles recibidos, aver uo llovió en uincutia r>ro*
■IDQia, v |

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

D élos p artes  rem itidos en  e l d ia de hoy p o r la Intervención 
del m ercado de g ran o s y no ta  de p rec io s  de  a rtícu lo s de con- 
sum o, re su lta  lo sigu ien te  :

P R E C I O  DE G R A N O S  E N  E L  M ER CA DO  D E  HOY .

Sin operaciones.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
M a d rid  24 de  O ctubre de  4 869.=  E1 Alcalde p rim ero , Ni

eblas M ana R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .
 ̂ T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media déla noche.— 

Vigesimasótima función de abono.— Tercer turno im
par.—El drama en cuatro actos y en verso , D. Fran- 
cisco de Quevedo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media do la
noche —Barba azul,

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy: 
A las siete y media de la noche. —En soltando Ja siu 

hueso —Baile.
A las ocho y media.—/Cáscaras! —Baile.
A las nueve y media. — Antes honra que barcos.— 

Baile. 2
A uis diez y media. —Por tener el mismo nombre.— 

Baile.


